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PARTE OFICIALPRESIDENCIA SIL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Ayer, á  la una de la tarde, S. M. el R e y ,- acompañado 
de su Augusta Esposa, se dignó recibir á la Comisión del 
Senado encargada de felicitarle con motivo de la solemni
dad del día.

El Sr. Presidente, Conde de Puñonrostro, dirigió á 
S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR: En nombre del Senado tenemos la honra de 
felicitar á Y. M., no sólo por ser hoy sus días, sino tam 
bién por el grandioso y sublime acto de caridad que aca
ba de realizar en Andalucía.

Aquellos pueblos, sumidos en la m ayor desventura é 
implorando de rodillas sobro las nevadas ruinas de sus ho
gares la misericordia del Rey del Cielo, han visto y obser
vado bien de cerca al Rey de la tierra, que á riesgo de 
perder su preciosa vida,f no vaciló en acudir presuroso á 
los sitios presa de la mas-horrible, catástrofe, para prodi
gar personalmente á m ultitud de infelices y desgraciadas 
familias el consuelo y los recursos que han menester siem
pre la desolación, el llanto y el infortunio.

Dígnese Y. M. aceptar por tan  glorioso y sublime he
cho el testimonio de profunda gratitud y eterno reconoci
miento que el Senado se congratula en ofrecer hoy á los 
Reales Piés de Y. M.

Que Dios colme á Y. M. y Real Familia de gracias y 
( dones celestiales para mayor gloria y prosperidad de 

esta m agnánim a Nación, la cual, asociándose con propio 
engreimiento y honroso orgullo á la sincera expresión del 
Senado, aclama hoy á V..M. como Pacificador de España, 
Rey de la Caridad y amoroso Padre de sus leales y agra
decidos súbditos.»

S. M. se dignó contestar: .
«Sres. Senadores: A la felicitación acostum brada por 

la fiesta que hoy celebro, añade o tra el Senado con motivo 
de mi viaje á Andalucía, y vivamente le agradezco las dos.

Mandábame el deber que acudiese al consuelo, ya que 
el remedio total á sus males no estuviera en m mano, de 
aquellos de mis pueblos al presente afligidos por una de 
las catástrofes de que raras veces presenta ejemplo la his
toria. Si á juicio del Senado y del país entero he cumplido 
bien mis obligaciones/ esa es para Mí no sólo bastante j 
sino muy colmada recompensa.

El Senado puede estar seguro de que en todo tiempo 
procuraré llenarlas igualmente; y si para  ello necesitase 
aliento, que fío en Dios que no, porque espero que su Di
vina Providencia me preste siempre cuanto haga falta en 
el difícil ejercicio del Poder Real, vuestro firme apoyo me 
lo dará contribuyendo así conmigo, no tan  sólo á aliviar 
las desgracias actuales sino á repararlas^ abriendo en cam
bio caminos de nueva prosperidad á la patria.»

A la una y media S. M. recibió á la Comisión del Con-? 
greso de los Diputados encargada igualmente de felicitar
le por el mismo-motivo.

El Sr. Presidente, Conde de Toreno, dirigió á S. M. el 
siguiente discurso:

«SEÑOR: El Congreso de los Diputados cumple gustoso 
el grato deber de acudir en esté fausto día á felicitar á

Y. M., á su Augusta Esposa, á S. A. la Princesa de Astu
rias y á toda la Real Familia.

Las grandes catástrofes que han asolado y afligido á 
parte de las más risueñas y ricas comarcas de la Nación 
le contristaron grandemente.

Benéfico y saludable alivio ha sido á tamaños males 
el espontáneo y levantado impulso de Y. M. de ir en per
sona á enjugar las lágrimas de tanto desvalido con pala
bras de consuelo acompañadas de generoso desprendi
miento, tan propio de un R ey  magnánimo, amante cual 
padre de sus hijos, con quienes así comparte las alegrías 
como los acerbos dolores.

Al acto de Y. M.. respondieron el entusiasmo y el cari
ño de aquellos míseros habitantes de suerte verdadera
mente conmovedora; y el Congreso de los Diputados , que 
participa de las vivísimas impresiones que han agitado, á 
la patria, á ella más y más se aúna para ofrecer calurosa 
felicitación á su R e y ,  haciéndola extensiva á su Augusta 
Esposa la R e in a  Doña María C ristina , que durante la au
sencia de Y. M. con solícito afán se esforzó por acum ular 
recursos que aminorasen las inmensas desgracias padeci
das en las provincias tan  duram ente azotadas por los r i
gores de la Providencia.

Señor: el Congreso de los Diputados , uniendo su voto 
á los de España e n te ra , arrebatada por la nobLza y el 
amor á sus pueblos de que Y. M. acaba de dar tan  gallar
da m uestra, pide al Cielo le conceda largo y próspero 
reinado para  bien.de la patria  y mayor honra y gloria de 
la Monarquía española.»

S. M. se dignó contestar:
«Sres. Diputados: Con gran complacencia recibo la fe

licitación que en este día señalado me dirige el Congreso 
de los Diputados al propio tiempo que á toda mi Familia.

Confieso, sin embargo, que acabando de ver de cerca 
los terribles efectos de los terremotos que han asolado no 
poca parte de las provincias de Granada y Málaga, Me 
siento profundamente contristado hoy todavía sin poder 
apartar de mi memoria los espectáculos dolorosísimos que 
he contemplado.

He ido, con efecto, á consolar e» lo posible á aquellos 
infelices pueblos, y sus demostraciones afectuosas Me han 
pagado ya de sobra las cortas molestias experimentadas 
en un viaje que no era para Mí sino el cumplimiento es
tricto de un deber.

Por eso mismo debo agradecer y agradezco más las 
lisonjeras frases que con tal motivo me dedica el Congreso.

Pero lo que sobre todo im porta es qup hoy más que 
nunca os unáis á Mí para hallar remedio á esos como á 
cualesquiera otros males con que ponga la Providencia á 
prueba nuestra firmeza, que con el apoyo de los represen
tantes de la Nación todo será posible hacerlo siempre en 
bien de todos.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSCRICIÓN NACIONAL

co n  e l  o b j e t o  d e  a t e n d e r  a l  r e m e d io  d e  lo s  m a le s  c a u s a d o s  
por lo s  te r r e m o to s  cía la s  p r o v in c ia s  d e  G ran a d a  y M á l a g a

Pesetas. Cénts.

Suma anterior. . . . 1.195.762* 13

PROVINCIA DE OVIEDO

El Ayuntamiento de Colunga, mitad de lo con
signado para gastos im previstos. 500

Sr. Alcalde, Concejales, empicados y vecindario
del mismo. . . . . . . . . . .  . ..............................   .901*20

El Instituto de Jovellanos de Gijón   , .  25
Sr. Director, Catedrático, empleados y alumnos

Pesetas. Cénts.

del mismo, Profesores de la Escuela de Artes 
y Oficios y Escuelas de patronatos agregadas
al expresado In s titu to ..................................... . .  832

El Ayuntamiento de El Franco.................. . ........ 100
Idem de M uros................................  164*22
Sr. Director y personal de). Institu to  de Casa

riego de Tapia  .......................................................   50*96

PROVINCIA I.)E A L A V A

Producto de una función teatral en el Coliseo 
de la capital, dada por los Oficiales de la guar
nición ..................................... ................................ 1.095*50

PROVINCIA DE T E R U E L

Personal del Gobierno civil y Orden publico . .  89!87
Excmo. Ayuntamiento de la cap ita l................... .150
Personal del Instituto de segunda enseñanza.. 87*91
Idem de Obras públicas.........................................  97*80
D. Ricardo Benedicto...............................................................25
D. Joaquín Gargalló................................................ 25
D. Pablo Maicas.......................................................  2o
Trece vecinos más de la cap ita l..................  13
Ayuntamiento y vecinos de Calamocha  165 -
Idem íu. de Castel de C abra . *............... 125*12
Idem id. de Torralba de los Sisones...................   197*07
Idem id. de Torrevelilia.............     100*75

Suma....................  1.200.033*73

N o ta . En la G a c e ta  del 21 
se publica cofao recaudado por el 
Banco la cantidad de 1.3G8 pese
tas con 31 céntimos procedente *
del Gobierno civil de Segovia. El 
detalle de esta partida es el si
guiente:
Por el día de habei de los Pro

fesores y empleados de la Es
cuela Normal de Maestros 
y prácticos agregados á la
m ism a........................  27l75

Alumnos de la m ism a................ 38
El Ayuntamiento de E) Espinar 

por el 10 por 100 del capítulo
de imprevistos.......................... 800

Por el día de haber de lo; em
pleados del mismo  ......  40*50

Donativo de los Concejales do di
cho pueblo y vecinos del mis
mo..............................................  227*05

El Ayuntamiento de Anaya,de
los fondos m unicipales   45

Descuento á em pleados   1
Donativo de los Concejales de

dicho Ayuntam iento..............  15*05
Idem de los vecinos..................... 35*32
La Escuela Normal de Maestras 

de Segovia, por el descuento 
del personal y Escuela prácti
ca agregada á la m ism a  16

| Donativo de las alumnos  23*25
| Los Ingenieros, Ayudantes y Ca- 
! pataces de Montes de la pro

vincia ........................................  65
El Ayuntamiento de San Ilde

fonso, por el 20 por 100 de su
capítulo de im previstos  500

El mismo por el descuento de 
un día de haber de sus em
pleados ......................................  64*42

T o tv l    ______  1368*34
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez 
de primera instancia de Marbella, de los cuales resulta: 

Que en virtud de compra que D. Rafael Añón López y 
D. Francisco Zumaquero hicieron al Estado de cierto nú
mero de fanegas de tierra en jurisdicción de Marbella y 
sitio denominado Toncón de las Gañas, se hicieron recla
maciones por Doña Isabel María García, como represen
tante de sus menores hijos, herederos de su difunto esposo 
D. José Fernández Correa, para que se le repusiera en la 
posesión de siete y media fanegas de tierra, de que había 
sido despojada, y que formaban parte del cortijo denomi
nado el Castillo, propiedad de los referidos menores:

Que resuelto por la Administración económica lo que 
estimó procedente sobre tal reclamación, y apelado su 
acuerdo, la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado en 9 de Mayo de 1877 dispuso que desde luego 
se restituyera en la posesión á. los compradores Añón y 
Zumaquero, como así se hizo, confirmándoseles por el 
Juzgado de primera instancia en dicha posesión:

Que en 19 de Abril de 1884 D. José, Doña Concepción, 
Doña Clotilde y Doña Juana Fernández Correa y García 
vendieron á D. Femando Marín Vázquez las siete y media 
fanegas de tierra de que se ha hecho mcriío, y el com
prador, acompañando la correspondiente escritura y cer
tificación del Registro de la propiedad, acudió al Juzgado 
en 30 del mismo mes y año en acto de jurisdicción volun
taria con la pretensión de que se le diera posesión de la 
finca adquirida, con arreglo á lo que aparecía de la escri
tura y según lo dispuesto en los artículos 2.056 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil:

Que el Juez en auto de l.° de Mayo del presente año 
mandó que sin perjuicio de tercero de mejor derecho se 
diera á D. Fernando Marín la posesión de la suerte de 
tierra que expresaba en su solicitud, requiriéndose á las 
personas que el dueño de la finca designase para que le 
reconocieran como poseedor:

Que en el siguiente día 2 de Mayo se dió á Marín la 
posesión acordada, siendo requerido á instancia del inte
resado para que le reconocieran como poseedor D. Rafael 
Añón López y Doña Ramona Rubiales, viuda de D. Fran
cisco Zumaquero Ballesteros:

Que practicadas las anteriores diligencias, Marín Váz
quez acudió al Juzgado para que por éste se pesara oficio 
á la Guardia civil á fin de que impidiera todo atentado 
contra la propiedad y posesión de la finca á que se refe
rían las actuaciones judiciales, y en providencia de 6 de 
Julio próximo pasado el Juez accedió á dicha pretensión: 

Que en tal estado las cosas, D. Rafael Añón López y 
Doña Ramona Rubiales, como viuda D. Francisco Zuma- 
quero, acudieron al Gobernador de la provincia para que 
esta Autoridad requiriera de inhibición al Juzgado, como 
así lo verificó, fundándose en que á Jas dependencias de 
la Hacienda pública corresponde el conocimiento de las 
incidencias de ventas de bienes desamortizados, según el 
artículo 96, párrafo octavo, de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855:

Que sustanciado el conflicto, e1 Juez dicto auto decla
rando corresponderle el conocimbnto del asunto, alegando 
que con arreglo al art. 27 de la Je y de Enjuiciamiento ci
vil es Juez competente en los apeos, prorrateos de foros y 
posesión de terrenos por actoi de jurisdicción voluntaria 
el del lugar donde radiquen la mayor parte de las fincas, 
por cuya razón, procediendo el Juzgado en los autos en 
virtud de acto de jurisdicción voluntaria encaminada á 
acreditar y obtener la posesión judicial de la finca descri
ta, lo había hecho con plena competencia para conocer en 
estos asuntos, como lo hacía verificado, accediendo á la 
posesión solicitada, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho á la misma, con lo cual no había conculcado ningún 
otro que pudiera alegarse:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 8.% art. 96 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, que encomienda á la Junta de Ventas (hoy 
Dirección general del ramo) la resolución de todas las re
clamaciones é incidencias de ventas de fincas/ censos ó 
/sus redenciones, así como de las que se hallen pendientes 
de las verificadas á consecuencia de los decretos de 1820 ' 
y  19 de Febrero de 4836:

Considerando;
1.° Que la enajenación hecha en escritura de 19 de 

Abril del presente año por los herederos de D. José Fer
nández Correa á D. Fernando María Marín lo fué de siete 
y media fanegas de tierra en jurisdicción de Marbella, j 
que fueron vendidas por la Hacienda pública como pro
piedad del Estado á D. Rafael Añóa López y D. Francis
co Zumaquero y adjudicadas á los mismos, y contra cuya

< adjudicación reclamo en rorma Dona Isabei García, en re
presentación de sus menores hijos, resolviéndose por la 
Dirección general del ramo en 9 de Setiembre de 1877 
que se diese la posesión á los compradores Añón y Zuma- 
quero, como así en efecto se llevó á cabo por el Juez de 
primera instancia del partido:

2.° Q,ue la posesión que se ha conferido á D. Fernando 
María Marín viene á contrariar una providencia legítima 
de la Administración, lo cual, si no puede tener lugar por 
la vía del interdicto, mucho menos puede verificarse por 
medio de expediente de jurisdicción voluntaria:

8.° Que tratándose de una finca vendida por el Estado, 
toda reclamación que contra la misma se haga debe esti
marse como una incidencia de la venta, cuyo conocimiento 
está reservado á la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Pistado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

. ' ALFONSO
El Presidente del Consejo do Ministros,

C a sla S Io .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez 
de primera instancia de Marbella, de los cuales resulta: 

Que en 7 de Junio de 1880 fué presentado en el Juzgado 
referido á nombre de D. Rafael Melitón Gómez Sancho 
un interdicto, en el cual se exponía: que el actor era dueño 
y legítimo poseedor de la finca rústica denominada Lagar, 
sita en el partido de Las Chapas, teniendo toda ella sus 
linderos conocidos y determinados, y que desde hacía al
gún tiempo se había apoderado Antonio Guerrero Pérez 
de una porción de dicha finca, como de media fanega 
próximamente en el lindero Norte de aquélla, entrando 
en la misma, labrándola y disponiendo de la indicada 
parte para los plantíos que había tenido por conveniente; 
concluyéndose por pedir que se reintegrara al demandante 
en la posesión de la mencionada media fanega de tierra: 

Que sustanciado el interdicto, se dictó sentencia resti- 
, tutoría, se aprobó la tasación de costas, se mandó proee- 
' der al embargo de bienes del despojante para cubrir la 

cantidad á que aquellas ascendían, entregándose en 25 de 
Enero de 4881 al Procurador de Gómez Sancho el exhor
to librado al Juez municipal de Ojén, pueblo de la vecin
dad de D. Antonio Guerrero Pérez, para que practicara 
el embargo de que se ha hecho mérito, sin que resulten 
otras diligencias judiciales posteriores á dicha fecha re
ferentes á la sustanciación del interdicto:

Que en 1.® de Junio del corriente año acudió D. Anto
nio Guerrero Pérez al Gobernador de Málaga en solicitud 
de que se requiriese de inhibición al Juzgado, alegando 
que por escritura de 12 de Febrero de 1881 había com
prado al Estado un predio nombrado Loma de los Tina- 
hones, situado en el par tido del mismo nombre, ó de Siete 
Revueltas, lindando con la Umbría de los Frailes y viña 
de varios vecinos de Ojén; que anteriormente había pro
movido D. Rafael Melitón Gómez Sancho un interdicto 
contra el solicitante, ostentándose dueño y legítimo po
seedor do la linca Lagar del Pino, que dista cerca dé me
dia legua de la comprada por el recurrente, suponiendo 
que esté por la parte Norte del predio le había usurpado 
corno media fanega de tierra; que en el partido Siete Re
vueltas ó Loma de los Tinahonesy no hay sitio alguno lla
mado Lagar del Pino, y en aquel está situado lo comprado 
por el interesado Guerrero Pérez; que en la parte Sur de 
la Loma de los Tinahones hay una media fanega de tierra 
que el mismo Guerrero venía poseyendo por venta de 
Juan Fernández Secano, y á la cual pretendía tener dere
cho Gómez Sancho, y que la media fanega que éste recla
maba estaba comprendida en la linca que había adquirido 
del Estado Guerrero Pérez, y en la cual había sido posesio
nado en 20 de Mayo de 1881, según constaba en el certifi
cado que acompañaba:

Que el Gobernador de la provincia de Málaga, acce
diendo á lo que se pretendía en ia anterior solicitud, re
quirió en 44 de Junio próximo pasado al Juzgado para que 
se abstuviera del conocimiento del asunto, fundándose en 
que era justo lo que se pedía por Guerrero Pérez, y citando 
el párrafo octavo dei art. 96 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855:

Que tramitado el incidente el Juez sostuvo su jurisdic
ción, alegando que ios Tribunales ordinarios son. los com
petentes para conocer de los interdictos y de los juicios 

i que una vez terminados aquéllos puedan promover los in- 
j teresados sobre el asunto que ha sido objeto del interdic

to, en virtud de la reserva que de sus derechos se les hace 
I en la sentencia, citaba el Juez los artículos 63 de la ley de 

Enjuiciamiento civil antigua, y 63,1.632 y 4.658 de la vi
gente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á los Jueces y Tribunales la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 4.632 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual el conocimiento de los interdictos corres
ponde exclusivamente á la jurisdicción ordinaria: 

Considerando:
•i.° Que el interdicto propuesto por D. Rafael Melitón 

Gómez Sancho fué presentado en el Juzgado en 7 de Junio 
de 1880, y la adquisición hecha al Estado por D. Antonio 
Guerrero Pérez tuvo lugar en 12 de Febrero de 1881, dán
dose posesión en 20 de Mayo siguiente:

2.° Que siendo el interdicto anterior á la compra he
cha por Guerrero Pérez y á la posesión dada á éste, es in
dudable que no se trata  de actos que deban calificarse de 
incidencias de una venta que no se había realizado, ni 
puede decirse que la demanda contraríe providencia al
guna administrativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

&sal4Msio CskiROvsas «Sel C a s t i l lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 

para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley- 
facultando al Gobierno para publicar un Código civil con 
sujeción á las condiciones y bases que en dicho proyecto 
se establecen.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco. *

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Freiiifcisco Silvela,.
Á LAS CORTES .

El acto, siempre solemne, de presentar á la deliberación y 
voto de las Cortes un proyecto de ley, reviste caracteres aun 
más imponentes, cuando en él se encierra tal promesa como la 
de llegar á la deseada codificación de nuestro derecho civil.

No pone en ello su pensamiento el Gobierno sin sentir, a l 
par de lisonjeras esperanzas cifradas en un progreso.tan noto
rio, legítimas aprensiones que debe despertar la  trasform ación 
de un estado legal por maravilla respetado en revoluciones y 
dictaduras, con haber sido unas y otras entre nosotros tan  va
riadas y atrevidas; pero preparada como se halla la obra, fue
ra responsabilidad manifiesta para todo Gobierno no abordar
la. Así lo hizo patrióticamente y con gran mesura el Gabinete 
que tenía la confianza del Rey y las G ortesen los años de 1881 
y 1882, y hoy vengo á presentaros una sencilla continuación de 
sus trabajos, y reproducción de sus principales propósitos en 
tal materia, si bien modificados en algún punto por v irtud  de 
los principios un tanto diversos que la escuela conservadora 
representa. ,

No es nuestro ánimo reform ar instituciones, ni innovar cos
tumbres, ni aclim atar novedades; y deliberadamente renuncia
mos á u tilizar esta ocasión, que á algunos parecerá propicia para, 
recoger los trabajos y proyectos más recientes del ex tran jero9 
ensayando entre nosotros la últim a palabra de los escritores 
más acreditados; lejos de eso, siguiendo el camino discreta
mente señalado por un Gobierno de tendencias menos conser
vadoras que las nuestras, aceptamos como base del Código el 
proyecto de 1851, que no significa una revolución sino una 
prudente evolución en nuestro derecho nacional, con alteracio
nes de escaso alcance en su sentido sustancial é interno.

Entendemos que hay en España mayor urgencia en regu- * 
larizar lo ya reformado, armonizar lo útil que de nuevo se ha 
traído, con lo que por acaso ha librado intacto ó renacido vi
goroso, que en perseguir mayores y más peregrinas conquistas; 
y para lograr estos fines, modestos pero positivos, lo verdade
ramente práctico es tomar la obra en el punto en que la en
contramos, y seguirla variando poco su plan hasta procurar su 
remate, sin obstinarse en rehacerla desde los cimientos por el 
deseo de acomodarla en todas sus partes y detalles á la propia 
y personal intención de cada Gabinete ó cada1 Ministro; y aun 
deberemos singular g ratitud  á la Divina Providencia si nos 
destina á mejor suceso en este empeño que @1 logrado hasta 
aquí por tantos como le han emprendido con no menores m e
dios y entusiasmos que nosotros.

Así, pues, en todo el proyecto sólo hallaréis dos puntos im
portantes en los que nuestro criterio difiere un tanto del que 
presidió á los de 22 de Octubre de 1881 y 24 de Abril de 4882, 
presentados al Senado por mí ilustre predecesor el Sr. Alonso 
Martínez; y á esas diferencias debo ceñir las explicaciones de 
este preámbulo.
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La primera y más esencial se refiere á la institución del 
matrimonio, respecto del que nuestros compromisos políticos, 
siempre ajustados á las que juzgamos verdaderas necesidades 
del país, trazan nuestro deber, y desembarazadamente le pone-' 
mos en obra, consignando en el Código lo que es ley, adm itida * 
sin violencia ni opresión para nadie, encarnada en las creen
cias y costumbres y respetuosa á las legítimas exigencias ele 
los que, amparados por un precepto -constitucional, vi ven'en 
España corno ciudadanos en la plenitud de sus derechos, aun
que fuera del' gremio y obediencia de la Iglesia católica, y 
desean constituir familia legítima con total independencia de la 
sanción religiosa.

Si alguna duda hubiera dejado el ensayo de la ley provi
sional de Matrimonio civil de 1870 sobre la-gravedad é inopor
tunidad de sus reformas en lo relativo á la constitución del 
vínculo,, la habría desvanecido el ejemplo que nos han dado 
jurisconsultos y políticos de doctrinas, bastante radicales; por
que si la práctica de aquellos años tan amargos y tan pertu r
bados en la psz y orden interior de las íamili -s acreditó que 
el pueblo • entero rechazaba aquellas soluciones, ha quenado 
ahora demostrado que ningún Gobierno se decide á resucitar 
tales conflictos por mucho que se hayan obstinado en forzarle 
la mano los que no toman en las reformas sino el fácil y airo
so papel de proponerlas y exhibirlas; y así hemos visto produ
cirse diversas fórmulas que sortearan las dificultades creadas 
en su tiempo por la ley de 1870, recordando algo de su sentido 
y de sus apariencias.

.En efecto, la cuestión es grave, y resulta confusa cuando 
no se aborda con resolución y con lógica. La relación más im 
portante, más fundamental de la Iglesia católica con la socie- 
biedad civil está contenida y representada in dudablemente en 
el matrimonio; el poder de establecer impedimentos dirim en
tes, el de fijar los requisitos del matrimonio v d.ido y el de cono
cer en las causas matrimoniales, abraza lo más esencial de la 
vida del hombre j  de la familia, y  como no puedo nieger á la 
Iglesia esas facultades ningún católico sin dejar de serlo, la le
gislación matrimonial, para las poblaciones quu viven dentro 
ele los dogmas y disciplina del catolicismo, no pin-de monos de 
ajustarse á esas condiciones, reconociendo como lega timos l o ; 
matrimonios que con arreglo á ella se celebren, porque las le-% 
yes deben ser siempre la expresión de las relaciones naturales - 
del modo de ser real de cosas y personas.

Pero si la m ateria es ardua y su solución de gran trascen
dencia en el terreno constituyente, ha perdido hoy entre nos
otros lo más capital de su importancia,,si se acepta de buena fe 
como base de toda reforma orgánica el texto constitucional, en 
su natural y recta interpretación, según el que la religión Ca
tólica Apostólica Rqpiana es la del Estado. Todas las discusio
nes que apasionaron á las-Cortes de 1870 entre el sistema del 
Código Napoleón, que organiza el matrimonio como una ins
titución civil, prescindiendo de la sanción religiosa, y el segui
do por el mayor número de las naciones de Europa que reco
nocen como legítimos matrimonios los que se celebran con los 
ritos de una religión positiva, quedan necesariamente exclui
das. No cabe dudar, en efecto, que el primer corolario de la de
claración constitucional y el más ineludible es la consagración 
en la ley civil del matrimonió católico; pero si el principio na
die puede negarlo hoy y ha sido recoñocido con era alcance en 
las bases del Código civil presentadas en Octubre do 1881, su 
desarrollo aún se presta á diversos puntos de vista, en los que 
im porta mucho mantener con perfecto enlace la integridad dé
la doctrina adm itida y prestar la sanción de la ley civil al con
trato, en términos que su valor lega!, su eficacia sustancial 
para la conciencia como para la  vida, queden respetados y com
pletes en los lím ites que la Iglesia católica le ha trazado, y que 
el poder público no puedo menos de adm itir como elemento ju 
rídico para constituir la fámilia.

Sólo así cabe decir que se habrá desenvuelto y aplicado ló
gicamente en el Código civil, como lo hizo el decreto de d.87o, 
,el principio fundamental según el que acepta y proclama el 
Estado como inspiración de su derecho y de su moral, los dog
mas y disciplina de una religión y de una iglesia que ios tiene 
tan  definidos como la Católica Apostólica-Romana.

Esto en nada contradice ni. coarta él derecho del Estado á 
/exigir que se inscriban y se rodeen de determinadas garantías 
los matrimonios católicos, a cuya existencia y consecuencias 
legales y  sociales -haya de prestar él su. Autoridad civil; ni 
tampóco.es'obstáculo para que ofrezca condiciones de regula
ridad y legitimidad perfectas el matrimonio que se celebre 
fuera de la jurisdicción de la Iglesia, como necesaria aplicación 
también de la tolerancia religiosa establecida; pero á entrambas 
consideraciones atendió la reforma de 1875 realizada ya fuera 
del criterio de la unidad católica, estableciendo los inscripcio
nes en el Registro civil para todos ios matrimonios, sancionán
dola con determinadas penas y dejando en vigor las disposicio
nes de la ley de 18 de Junio de 1870 para los que no celebren 
el matrimonio canónico, sin otras limitaciones que las re la ti
vas á los ordenadox in  sacris y profesos en orden religiosa 
con voto solemne de castidad, que son de índole social más 
que religiosa, y que estaban ya consignadas también en el a r
tículo 5.° de la ley de 1870.

E ra triste, pero inevitable consecuencia en una alteración 
de esa importancia, que la regla general lastim ara algunas 
combinaciones imaginadas por el interés particular á la som
bra de la ley ente la necesidad de atender al mal mayor, dando 
efectos civiles á los infinitos matrimonios meramente e -rumí
eos celebrados, que eran base de otras tantas familias; el 
decreto de 1875 suscitó algunas reclamaciones y resistencias, 
aunque más escasas en número y en cuantía de lo que en ta
maña reforma era de temer; pero el tiempo ha hecho su oficio, 
borrando esas naturales asperezas de todas las transiciones;-y 
lo prudente es hoy no producir o tras nuevas, y llevar al Códi

go la  legislación es tab lec ida  e n  iodo lo que es en ella funda
m en ta l  y  v e rd ad e ram en te  orgánico , sin perju ic io  de m odificar  
a lgunos de ta l les  y  fó rm u la s  en té rm in o s  que la experienc ia  -1 
h a y a  aconsejado como oportunos. ' !

E l  segundo ex tre m o  de n u e s t r a s  d iferencias respecto  á l a s  ; 
bases de 1881 es el re la t ivo  á la legislación feral ,  no porque  el 
c r i te r io  íimdamerita), sea d iverso á  juzgue por lo.s d o c tr in as  i 
e locuentemente  expresadas  en el p re ám b u lo  de aquel p royecto  i 
de ley,  sino porque  lo ap licam os con m ay o r  resolución y en : 
t é rm in o s  m á s  definidos y concretos.  i

Se decía en  el p royec to  de ley p resen tado  por oí Sr. A lonso ) 
Martínez que la  legisbañóo. >or/T «que en va r ia s  p rov inc ias  ri~ : 
ge desde r* muros t iem pos por R eales  p r iv iL g ios ,  fueros y a lbe
dríos oto: o d o n  á los pueblos, ora  ee premio de sus liaza ñ as  en 
la g loriosa  h is to r ia  de n u e s t r a s  con tinuas  g u e r ra s ,  ora  en  r e -  ' 
compensa de las  f recuentes  a l ian zas  del e s tado  l lano  con el \ 

Poder  Leal,  a y u d an d o  á éste  á  poner  coto á los desm anes de ! 
una  nobleza tu rb u le n ta  y pode-rosa- en demasía,  t iene en aque-  ¡ 
lias regiones raíces t a n  ro b u s ta s  y t a n  hondas ,  como que to ca n  ! 
a lgunas  á la organización y al c im ien to  m ism o  de la p rop iedad  
y de la famil ia ,  y no fuere  pofih le  cxt-Tparlas sin  que se c o n -  ' 
moviesen y  a u n  pe l ig ra ran  tan  v enerandas  in s t i tuc iones  y los j 
g randes y sa c ra t ís im o s  in te reses  creados á la som bra  de esos j 
fueros se c u la re s ;» y  ir&s esa v igorosa  'exposición do c tr in a l  que  
con g ra n  g u s to  acepte r iam o s  corno re g la  de conducta, polít ica ,  ■ 
añade que -n ad a  m á s  lejos del án im o  de aquel  Gobierno «que * 
asa idea  demoledora-, c if rando  por el co n tra r io  su  p ropósi to  en 
adic ionar al Código civil..,., aque l las  in s t i tu c io n es  ju r íd ic a s
que en cada  prov inc ia  dol rég im en  ío ra l  d eban  conservarse  »
diciéndose en la base  7.a que «se- co nse rvar ían  por c h o ra  y 
serían objeto  de un proyecto  do ley  especia! que el Gobierno 
p re sen ta r ía  á las  Cortos aque  das in s t i tuc iones  que por e s ta r  
m uy  a r r a ig a d a s  en las  c o s tu m b res  sea imposib le  suprimís* sin 
v e  ñ r h o n d a m e n te  á las  condiciones de la prop iedad  ó s i  e s -  1 
cudra de la tarro ha.-• :

No ce la ra  m uch o  los l ím ites  y a lcances fie la re fo rm a  esa ; 
sola, condición del a r ra ig o  en las  eoiura ¡ubres, y m enos sa b o r-  I 
d iñándola  á  la in te n s id a d  de ose a r ra igo ,  y ¡ai poniera  ser la \ 

apreciación que de las in s t i tu c io n es  a r ra ig a d a s  se hiciera,  que i 
Be l lega ra  á  un - a cuerdó  con los m ás  obst inados  defensores del ¡ 

rég im en  feral,  por  lo que no es fácil ju z g a r  a ú n  el alcance que •; 
pensara  d a r  á  sos  pr«q ocios de cxctpcióo aquel  Gobierno; pero 
3l M in is tro  que suscribe  desea ser m á s  exp líc ito  y dec lara  l l a 
nam ente  á  lar. Cortes  y al p a r  que en su sen t ir ,  así como la 
eodificaeion del derecho com ú n  que p o d rem o s  l la m ar ,  au n q u e  
im p ro p iam en te  por  u n  uso  a d n v t id e ,  derecho de Cas:il la  e s iá  
sob radam en te  p re p a ra d a  po r  estudios ,  conocim ien to  do su a!~ 
3ance y  a c tu a l  estado, la  codificación del derecho 4b r a l  can  ce 
de sem ejan te  n i  a u n  pa rec id a  p reparación ,  como que es u n a  
em presa  in ic iada  o p o r tu n a  y  d isc re tam en te ,  con m u ch a  g lo r ia  
p a ra  su  nom bre ,  por el Sr. Al va re z B uga lla !  en su decre to  de 2 
de Feb re ro  de 1880, re organizan, do la Com isión d e  C ó. figos, 
t r ay e n d o  á  e lla  ju r i s c o n s u l to s  que d irec ta m en te  re p re se n ta ra n  
identifica y  p o l í t icam en te  el e lem ento  foral,  p id iéndoles Mem o
r ia s  especiales sobre  las  in s t i tu c io n es  de su  derecho civil, y  
empezando á  recoger  los m a te r ia le s  y d isponer  la s  trazas p a ra  
la obra .  Pe ro ,  ¿cabe confiar que en solo c u a t ro  años  de t r a b a 
jos i n te r m i te n te s , to d o  lo n raesurio  p a ra  LVvarle á té rm in o  esté  ’’ 
reunido?

A n u e s t ro  ju ic io  en m a n e r a  a lguna:  se t ra ta  de u n  derecho 
difícil, y  oscuro  a u n  p a ra  los que m ás  se h a n  dedicado á esc es- , 
t u d io ,  e-u ol que conserva g ra n d ís im a  im p o r ta n c ia  el f F m r n l o  * 
consuetud i car  io, d c l i c v 1 i-fimo d< toca r  porque es « 1 que m ás ce 
enlaza  con la  v ida  p n o  ñor  n o d o  m mh sto y  silencioso ocu
pando  m enos que  o t ro  til gnu o á los a u to re s  y  o los ’J r ib u n a l t s ,  
y  ev i tando  por tan  o ni' y o r  r iergo  do no ser Valido cu cosí a l 
g u n a  p o r  j u r  Leo u s a d o s  ó r e ío rm ad o res  qne a m enudo  cu en tan  
sólo p a ra  de fin car  sus p lanos  con aquel las  a l t u r a s  o depreoio- 
nes de las sociedades qu • se pcufilvm desde h n g o  y  á d i s t a n 
cie-; y  el Cobrar no al qie u t n e  la honra de p e r tenece r  el Mi
n i s t ro  que suscribo no quiera exponoise  a los e i ro r r a  y pe li
g ros  de a lo  ivpiones poco e s tud iadas ,  pues es jav* douiás obvio 
que aquello que no s° con;..a icen s, re lorie  n ti m ees mía
me ntc m al.
, Quizá el i ufo se Ato L era  m uy  Jejos rat d sraudurara f i f ó i  
todo lo que c ras re orm ra poco prepara  Lis por ! # opinión, por 
el e s tu d io  de m uchos ,  por largos sufrí m ien tes  de ios p e r ju d i 
cados, y por  evidentes. de inos trncA ocs  de un Ira n positivo tic 
u n a  .gMnuuei.t se g u ra  y ronoi día é iudíseutiliJ1 o í  el rumbe»; 
pero t ra lá n d o s e  de eos i. tan  difirarah» ram o  codif icar el derecho 
foral,  tívj vaeihi en a eo n se ja rv  d* su p Tsorail iiumiieq y ablega  
la  confianza de que 1 * han  tic a rom sa n a r  en osan opiniones Jas 
Cortes ,  ju zg an d o  corno él qui Otra una, draEnudu lmu cons idera 
ble e n tre  los e lem entos  con que , ouranm  ; in*;, pe cu IV v a r  . (de
lan te  el Código tu C a s t ih a  > toi que se hrni i m p e r a d o  a m u ñ í  
p a ra  codificar en apéndices o provectos do fiv rape ciad s ei tU- 
recho  foral,  que el uui< o irrafio de no ¡ oíaisU i im  oe ■ m íd e 
m e uto la so lución A 1 prima* pradsemn y J n no p re c ip i ta r  con 
n o to r ia  t e m e r id a d  F  del segundo t murara e --ep-arasvos.

A ese fin, el Gobierno so lF iF  do i s » F r íe , ,  m u  a u to r i z a 
ción reducida  á  l a  re fo rm a  d a  derecho o nmu» de r  a t i b a ,  y 
to d a  lo que h o y e s  y se e s t im a  por ios '[ r u m ía l e s  derecho to
ra l  queda  en  la  m is m a  s i tu ac ió n  y  e s tado  que hoy  t iene,  t a n t o ’ 
cu ' lo  que se refiero al i sUG uto real  a n u o  ai orí u tu to  personal ,  
s in  a t re v e rse  tam p o co  ó  a cep ta r  la, opción p a ra  ios n a tu r a l e s  
de las  p rov inc ias  do fu n*o en tre  sus peculiares  ¡nsiitucion.es y 
la  legislación gimiera! del Reino, en o r n a to  no p e r ju d ica ra n  á 
los derechos do te rceros ,  que les reconocía  la base 17 clei p r o 
yecto  de 1881, p o r  c reer que ese p .rjuicio de tercero  no se r ía  
fáqil = d e te rm in ar lo .en actos cuyas  consecuencias t rasciendan» 
no  sólo á  l a  v id a  e n te ra  del hom bre,  sino a im  m as  a l lá  de s u  
m u er te ,  y  q.ue la  in seg u r id ad  en la manera de ser  de fam il ia s ,

30mtratos y sucesiones no debe favorecerse por el legisfia-dor9 
imitándola por el contrario á lo más absolutamente preciso 
eara el desenvolvimiento de sus reformas.

Quedarán, pues, una vez promulgado el Código, subsisten
tes cuantas instituciones, leyes, usajes, recopilaciones, fueros 
vr costumbres re si fian y * im pha hoy los Tribunales como 
íercv-ho íoral ó de excepción en todas «as provincias, pue— 
nos y 1 ugaies que lioy los tienen reconocidos á su favor, y  
mió servirá el Código para e»os territorios como derecho su - 
botono, pero no para, excluir al Derecho Romano ni al Cañó— 
neo ni ó Jas costumbres y doctrinas cuando ellos vienen á 
'omplc tar instituciones íoral es, incorporándose verdaderameri
ló al derecho indígena, sino para suplir únicamente á lo que 
ioy faite, para resolver dudas que en ninguno de esos elemen
tos que hoy forman parte del derecho foral tengan solución 
prevista, y se continuará entre tanto con baso más segura y 
cor camino mejor delimitado el estudio y reconocimiento del 
lerecho excepcional pura codificarlo cuando hayan llegado 
su sazón y oportunidad, que dependerán en gran parte del es
fuerzo y diligencia que en ello pongan pueblos y jurisconsul
tos que han de moverse con mayor interés por el ejemplo y es
tímulo de la reforma vecina.

No ocasionará esto en la práctica dificultades ni obstáculos 
superiores a los escasos que ahora produce la diferencia de legis
lación; los límites territoriales que abarca el llamado Derecho 
ie Castilla no són difíciles de fijar en cada- caso, y por tan
to la extensión que comprenderá en su total vigor el nuevo 
bodigo no ofrecerá duda, y en cuanto á su aplicación como 
iereeho supletorio en los territorios focales no es de temer 
lampoco dificultad grave, pues las instituciones y materias en 
'a sq u e e! actual derecho supletorio completa la legislación 
oral positiva son bien conocidas y estudiadas, y el Código 
mndrá muy escaso empleo, quedando sólo como doctrina que 
pueda resolver algún raro  caso, puesto que el pensamiento 
le la ley no es alterar nada de lo existente, sustitu ir ninguna 
¡o rum ia legal ó consuetudinaria, qne hoy se respete ó aplique 
3or otra distinta,, sino llenar algún vacío, suplir alguna defi
ciencia cu aquello que no contradiga,n el régimen actual; no se 
trata, pues, de que desaparezcan el Derecho Romano y las De
cretales en cuanto ellos completan institutuciones for&les ó des
envuelven en armonía de principios su sentido, sino de que el 
jucvo cuerpo legal se adm i.a también para suplir los vacíos 
puo esas legislaciones no hayan llenado ya, y que en justa  con
sideración á su cara fier de ley general, en algún modo viva y 
exista para todas las provincias de la Península y sus islas. En 
último término, las dudas que se susciten fácilmente las resol
verán les Tribunales como puntos unas veces de hecho sobre 
la Fy ó Ja costumbre qim rige en cada cuestión, si hay duda 
acerca di ello, y otras de verdadero dcreúiu internacional pri
vado ó fie predación dr Códigos, por los propios procedimientos 
y principios que aplican hoy, puesto que las variaciones en 
uno de los términos no alteian la naturaleza de la relación 
misma.

La autoriza ció n parlamentaria absoluta, aunque aplicada á 
bases bastanb expresivas, es una forma de intervenir el Poder 
legislativo en el Código, que no saGsfaría por completo al Mi
nistro que suscribí-, tratándose de materia tan trascendental y 
grave, «un enastila reronoz ai las vmtojíH que bajo otros aspec
tos 1 lene y le m inn ra  á adoptarla el preceden;o de Gobiernos 
no mimen respe!ihm-k, en sus principios, que el actual, hacia 
las pro ¡rogativas lt las Cámaras; y en su deseo ele hacer más 
i'lcrts ve y ílhvffiít o p a l  la intervención del elemento represen
tativo, propo N irna I i nú ie nones que salvarán los escrúpulos 
de lo-; m ás e\SiL,uitisj\

Tales son el iRfaer de dar cuenta ni Parlamento doí Código» 
una vez r alnelado, y h eu afición de que no pueda empezar 4 
regir hasta «Jos meses íespuór de cumplido tal requisito. De 
este mudo, m eu d  demni-ollo Jo las bases ha presidido el acier
to qut. es seguro cu la iUsttv ( 'omisión que ha de dirigir esos 
trabajos y si no se ha excedido d  Gobierno tn  las alteraciones 
t|ue por sí puede hacer, lm Cortes con su rs^ntim b uto pres
taran gran autoridad ni a *0*1 arlo d- siuvohim iento  de la ley; 
y si, pfi* el contrario, hnbime algo en el cuerpo legal que pu
diese alarm ar intprests del jais, ó c xiralim itaciones que des— 
naturalizaran la autorizachái que ahora st otorga, el P arla
mento, pur su acción sobie el Gobierno, tiene medios sobrados 
para mantener su voluntad ) iiacería efectiva proveyendo á lo 
que la opinión reclame, ia justicia «-xija ó la conveniencia re
comiende.

El resto de los principios á que han do obedmor las. dispo
siciones iicl Código está suficicnteinento explicado en la.'; d i- 
M'rsas bns'-s que ol proyecto de ky contieno, y sería tan to  más 
ociosa aquí mi exposición y (3cfon¿a, cuanto que todos son co
nocido^ y lamiüaias aun para el vulgo: sólv dirá sobre todos 
ellos el Ministro que suscribe algo que confía está en el án i
mo de las Fortes y del país» y es que las -aficiones de escuela»., 
los iu asiommienfos por la perfección científica en la form a y 
en td ionio tan propios y  naturales en el jurisconsulto, en el' 
erudito, en el hombre estudioso que ha descubierto una fór
mula nueva ó ha enamorado su espíritu de un organismo m ás 
acabado, deben ceder el paso y remitir sus exigencias en e s ta  
Asamblea de legisladores y políticos, ante la consideración da* 
que es un primor deber de todos regularizar y facilitar el co
nocimiento del derecho fundamental que rige las relaciones, 
privadas en términos accesibles al pueblo y al común de. las 
gentes, sin hace: necesaria la intervención de jurisconsultos 
consagrados á si. estudio para desentrañar de su complicado 
organismo histórico aun los principios y las relaciones más 
necesarias y comunes-en la familia y la propiedad; y desde 
el momento en que con la suficiente preparación puode empren
derse obra tan behef.ciosa, es evidente la responsabilidad en 
que se incurre retardándola, y notorio el bien, que para el país.
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se alcanza sacrificando un ideal perfeccionamiento al logro de 
u n  progreso cercano y positivo.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
autorizado por S. M., y  de acuerdo con el parecer del Consejo ’ 
de Ministros, tiene el honor de someter á la deliberación de ! a s 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
A r t íc u lo ! .0 Se au toriza  al Gobierno para  publicar un Có

digo civil con sujeción á las condiciones y bases establecidas 
ea esta ley.Art. 2.° La redacción de ese cuerpo legal se llevará á cabo 
por la Comisión de Códigos, cuya. Sección de Derecho civil f o r 
m ula rá  el texto del proyecto, oyendo en los términos que crea 
m ás  expeditos y fructuosos á todos los individuos de la Comi
sión, y con las modificaciones que el Gobierno crea necesarias 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 3.° El Gobierno, una  vez publicado el Código^ dará  
cuenta á las Cortes, si estuvieren reunidas, ó en la prim era 
reunión que celebren, con expresión ciara de todos aquellos 
puntos en que h a y a  modificado, ampliado ó alterado en algo el 
proyecto redactado por la Comisión, y no empezará á regir  
corno ley u; producirá efecto alguno legal hasta  cumplirse los 
60 d h s  siguientes á aquel en que se haya dado cuenta á las 
Cortes de su publicación.

Art.  i 0 C errazones  justificadas de utilidad pública, el Go
bierno, A dar  cuenta del Código á las Cortes, o por v ir tud  de 
la prcqe-sieión que en éstas se formule, podrá declarar prorro
gado * 'C plazo de 60 días.1 A r i . ó 0 En las provincias y terri torios en que 'subsis ta  d e 
recho feral seguirán por ahora  en vigt r las leyes, fueros y dis
posiciones legales, usos, costumbres y doe.tr;na que en la ac tu  - 
l idad constituyen excepción del Derecho común de Castilla, de 
suerte  que no sufra al teración su régimen jurídico actual por 
la  publicación del C"digo, teniendo éste tan  sólo el carácter  de 
derecho &uplctorio en aquellas cuestiones en que no sean apli
cables el Derecho Romano y el Canónico.

Arí.  6.° El Gobierno, oyendo á la Comisión de Códigos, pre
senta, a oportunamente a las Cortes en uno ó en varios pro
yectos de ley los Apéndices del Código civil, en los que se con
tengan  las inst i tuciones lora le-- que conviene conservar en cada 
una. de Jas provincias ó terr i tor ios  donde hoy existen.

Art.  7A Tanto el Gobierno como la Comisión se acomoda
rán  en la redacción del Código civil á las siguientes

I
E l Código se a ju s ta rá  en el trazado de su plan general al 

proyecto de 1851, en cuanto se halla contenido en éste el sen
tido y capital pensamiento de las instituciones civiles del De
recho histórico de Castilla; debiendo formularse por tan to  este 
p r im er  cuerpo legal do nuestra  codificación civil, sin otro al
cance y propósito que el de regularizar,  ac larar  y  arm onizar  los 
preceptos de nuestras  leyes, recoger las enseñanzas de la doc
t r in a  en la solución de las dudas suscitadas por la práctica, y 
a tender  á a lgunas  necesidades nuevas con soluciones que, no 
sólo tengan un fundamento científico ó un precedente autori  
zado en legislaciones propias ó extrañas, sino que hayan obte 
nido ya común asentim iento entre nuestros jurisconsultos.

II
Los efectos de las leyes y de los estatu tos,  así como Us con

diciones de la nacionalidad y la naturalización-, se ajus¿arán á 
los preceptos constitucionales y legales hoy vigentes, con las 
modificaciones precisas para  descartar  form alidades y prohibi
ciones ya desusadas, aclarando esos conceptos jurídicos u m v er 
salmente admitidos en sus capitales fundamentos y fijando los 
necesarios, así para  dar  algunas bases seguras á las relaciones' 
internacionales civiles, como para facil i tar el enlace y ap lica
ción del nuevo Código y de las legislaciones forahs, en cuanto 
á  las personas y bienes de los españoles en sus relaciones y 
cambios de residencia 6 vecindad en provincias le derecho d i 
verso, inspirándose hasta  donde sea prácticannrite posible en 
el principio y doctrina de la personalidad de ios estatutos.

III
L a ins ti tución del matrim onio  en sus  jornias, requisitos, 

modos de prueba, derechos y obligaciones eitro marido y m u 
jer,  capacidad juríd ica  de los contrayentes, pa ternidad y filia
ción, efectos del contra to  respecto á las personas y bienes de 
los cónyuges y sus descendientes, pa tr ia  potestad; nulidad de.i 
vínculo y divorcio, se a ju s ta rá  en sus priicipios y disposicio
nes esenciales al estado legal, creado por v ir tud  ne la aplica
ción del Real decreto de 9 de Febrero delc75 y la ley de 18 de 
Junio de 1870, armonizando los principios en que una y otra 
disposición se inspiran, y manteniendo, como criterio  en la so
lución de las dudas que ha suscitado h  experiencia, el respeto 
estricto  á la jurisdicción y doctrina ó; la Iglesia sobre los es

lióles que profesan la religión católica y al derecho consti- 
cional de los que al am paro  de la tolerancia religiosa deseen 

const i tu ir  consorcio perpetuo y familia leg ítima sin la santifi
cación del Sacramento.

IV
Ko se ad m itirá  la invest igado!  de la pa ternidad sino en 

los casos de delito ó cuando existí  escrito del padre en el que 
conste su voluntad indubitada de reconocer por suyo al hijo, 
deliberadamente expresada con ese fin, o cuando medie pose
sión de estado. Se pe rm it i rá  la investigación de la m aternidad 
si se refiere á hijos na tura les  reconocidos y de los demás ile
gítimos, y se au torizará  la legitimación bajo sus dos formas 
de subsiguiente m atrim onio  y concesión Real, limitando ésta 
á los Crasos en que medie imposibilidad absolu ta  de realizar la 
primera, y reservando á terceros perjudicados el derecho de 
im pugnar  así los reconocimientos como las legitimaciones 
cuando resulten realizados fuma de las condiciones de la ley. 
Se autorizará, también la adopción por escr i tu ra  pública y con 
autorización judicial,  fijándose las  condiciones de edad, con
sentimiento y prohibiciones que se juzguen bastantes á preve
n ir  los inconvenientes que el abuso de ese derecho pudiera 
t r ae r  consigo para la organización na tura l  de la familia.

V
Se caracterizarán  y  definirán los casos de ausencia y pre

sunción de muerte , estableciendo las g a ran tías  que aseguren 
los derechos del ausente y de sus herederos, y que perm itan  
en su día  el d isfru te  de ellos por quien pudiera adquirirlos por 
sucesión tes tam en tar ia  ó legítima, sin que la presunción de 
m uerte  llegue en n ingún  caso á au torizar  al cónyuge,presente 
p a ra  pasar á  segundas nupcias.

VI
La tu te la  de los menores no emancipados, dementes y  los 

declarados pródigos ó en interdicción civil, se podrá deferir

por testamento, por la ley ó por el consejo de familia, y se 
completará con el restablecimiento en nuestro derecho de ese 
consejo y con la. institución del p ro - tu to r .

VII
Se fijará la m ayor edad en los 25 años para los efectos de 

la legislación civil, autorizándose la emancipación v o lu n ta r ia  
por acto entre vivos y por m atrim onio  hasta  el límite de los 
18 años de edad en o i menor. •
— VIII

El Registro del estado civil comprende.-á las inscripciones 
de nacimientos, matrimonios, reconocimientos y leg itim acio
nes, defunciones y naturalizaciones; es tará  á cargo de Jos J u e 
ces municipales en España y do Jos Agentes consulares ó Di
plomáticos en el extranjero; las actas del Registro serán las 
pruebas del estado civil sin perjuicio de que puedan util izarse 
para  acreditarlo los demás medios de prueba es tabhcidos  por 
las leyes, pero con obligación garantida con sanción penal de 
inscribir  el acto tan pronto como sea posible, y exceptuando de 
las pruebas supletorias las naturalizaciones, á las que no se 
dará efecto alguno legal mientras no aparezcan inscritas en el 
Registro y sólo desde la fecha de su inscripción.

IX
Se m an tend rán  el concepto de la propiedad y Ja división de 

las cosas, el principio de la accesión y de co-propiedad con a r re 
glo á los fundamentos capitales del derecho de Castilla, y se 
inc lu irán  en el Código las bases en que de scansan los concep
tos especiales de determinadas propiedades, como las aguas,  
las minas y las producciones científicas, l i te rarias  y ac ú s t ic a s  
bajo el criterio de respetar las leyes particulares  por que hoy 
se rigen en su sentido y disposiciones, y deducir de cada una 
de ellas lo que pueda estimarse como fundamento orgánico de 
derechos civiles y sustantivos para incluirlo en el Código.

X
La posesión se definirá en sus dos conceptos, absoluto ó 

em anado del dominio, y unido á éi, y lim itado y nacido de una 
tenencia de la que se deducen hechos independientes y sepa
rados del dominio, manteniéndose las consecuencias de esa 
distinción en las formas y medios de adquirirla ,  est.. bleciendo 
los peculiares á los bienes hereditarios, la unidad  personal en 
la posesión fuera del caso de indivisión, y determ inando los 
efectos en cuanto al am paro del. hecho por la au torid ad  púb li
ca, las presunciones á su favor, la percepción de fru tos  según 
la naturaleza de éstos, el abono de expensas y mejoras, y las 
coadiciones á que debe ajustarse  la pérdida ti el derecho pose
sorio en las diversas clases de bienes.

XI
El usufructo, el uso y la habitación se definirán y  regula

rán  como expresiones del dominio y form as de su división, r e 
gidas en primer térm ino por el t í tu lo  que las constituya,  y  en 
su  defecto por la ley como supletoria á  la de terminación ind i
vidual;  se declararán los derechos del usufructuario  en cuanto á la  percepción de f ru tos  según sus clases y situación en el 
m om ento  de empezar y de term inarse el usufructo ,  fijando los 
principios que pueden servir  á la resolución de las principales 
dudas en la práctica respecto al usufructo y uso de minas, 
montes, plantíos y ganados, mejoras, desperfectos, obligaciones 
de inventario  y  fianza, inscripción, pago de contribuciones, de
fensa de sus derechos y los del propie tar io  en juicio y fuera de 
él, y modos na tura les  y  legítimos de extinguirse toaos esos de
rechos, con sujeción todo elio á los principios y prácticas  de 
nuestro derecho de Castil la modificado en algunos im p o r ta n 
tes extremos por los principios de la public idad y de la i n s 
cripción contenidos en la legislación hipotecaria novísima.

XII
El t í tulo de las servidum bres contendrá su clasificación y 

, división en continuas y discontinuar, positivas y negativas, 
aparentas y n# aparentes por sus condiciones de ejercicio y dis
frute, y iegales y voluntarias  por el origen de su constitución, 
respetándose las doctrinas hoy establecidas en cuanto  á los 
modos de adquirirlas,  derechos y obligaciones de los propie ta
rios de los predios dom inante y sirviente y modo de ex tinguir
las. Se definirán también en capítulos especiales las principa
les servidumbres fijadas por la ley en m a ter ia  de aguas, en el 
régimen de la propiedad rust ica  y urbana, y se p rocu ra rá  la 
incorporación ai derecho de Castilla del m ayor num ero posible 
de disposiciones de L s  legislaciones de Aragón, Baleares, Ca
taluña, Galicia, R av a r ra  y Provincias Vascas, con el cri terio  
de formar en esta m a ter ia  un t í tu lo  suficientemente com pren
sivo para que no exija modificaciones el día en que hubiera  de 
extenderse su aplicación á las provincias de fuero.

XIII
Como el primero en tre  los medios de adquirir,  se definirá 

la ocupación, regulando los derechos sobre los animales do
mésticos, hallazgo casual de te.-oro y apropiación, de las cosas 
muebles abandonadas. Les servirán  de complemento las leyes 
especiales de Caza y Pesca que quedarán vigentes, haciéndose 
relerencia expresa a ellas en  el Código. Como otro de los m e
dios de adquir ir  será la.donación, se definirá fijando su n a tu 
raleza y efectos, personas que pueden dar  y recibir por medio 
de ella sus limitaciones, revocaciones y reducciones, las fo r
malidades con que deben ser hechas, los respectivos deberes del 
donante y do na tamo y cuanto tienda á ev itar  ios perjuicios 
que de las donaciones pudieran seguirse á los hijos del donan
te ó sus legítimos acreedores ó á los derechos de tercero.

XIV
El t ra tad o  de las sucesiones se a ju s ta rá  en sus principios 

capitales á los cacuerdos que la Comisión general de codifica
ción reunida  en pleno, con asistencia de los Sres. Vocales co
rrespondientes y de los Sres. Senadores y Diputados, adoptó en 
las reuniones celebradas en Roviembre de 1882, y con arreglo 
á ellos se m an tend rá  exn su esencia la. legislación vigente sobre 
los testam entos en general, su Jorma y solemnidades, sus dife
rentes clases de ológrafo, abierto, cerrado, mili ta r,  m arí t im o y 
hecho en pais ex tranjero; á la capacidad para  disponer y ad 
quir ir  por testamento, á la insti tución de heredero, la deshere
dación, las m andas  y legados, la insti tución condicional ó á 
término, los albaceas y la revocación ó ineficacia de las dispo
siciones tes tam entarias ,  ordenando y metodizando lo existente 
y completándolo con cuanto tienda á asegurar  la verdad y fa
cilidad de expresión de las ú lt im as voluntades.

XV
Materia de las reforma^ indicadas serán en prim er térm ino 

las sustituciones fideicomisarias que no pasarán  en la línea 
directa  del segu ido  grado ó cuando se hagan en  favor de per
sonas que todas vivan al tiempo del fallecimiento del tes tador;  
el haber hereditario  se d is tr ibuirá  en tres  partes iguales, una

que constitu irá  la legítima do los Lijos, o tra  que podrá asig
n a r  el padre á su arbitr io  como m ejora en tre  los mismos, y  
o tra de que podrá disponer libremente. La m itad  de la heren
cia, en propiedad adjudicada por líneas y no por proxim idad 
de parentesco, const i tu irá  la leg ítima ele los ascendientes, 
quienes podrán optar  entre esta y dos alimentos. Tendrán los 
hijos na tura les  reconocidos derecho á una porción hereditaria,  
que si concurren con hijos legítimos nunca podra exceder de 
la m itad  que corresponda á éstos, pero podrá a ument ar se  cuan
do sólo quedaren ascendientes.

XVI
Se establecerá á favor del viudo ó viuda el usufructo  que 

algunas de las legislaciones especiales le conceden, pero l im i 
tándolo a una cuota igual á lo que por su legítima hub ieran  
de perc ib ir los  hijos si los hubiere, y determinando los casos 
en que ha de cesar este usufructo.

XVII
A la sucesión in te s tad a  serán llamados: !.° Los descen

dientes. Los ascendientes. 3.° Los hijos naturales . 4.° Los 
herm anos é hijos de éstos. o.° El cónyuge viudo. Xo pasará 
esta sucesión del sexto grado en la línea colateral.  Desapare
cerá la diferencia que nuestra  legislación establece respecto 
á los hijos na tura les  entre el padre y la madre, dándoseles 
igual derecho en la sucesión in testada  de uno y otro.

Sus t i tu i rán  al Estado en esta sucesión cuando a ella fuere 
llamado, los establecimientos de beneficencia é ins trucción 
g ra tu i ta  del domicilio del testador; en su defecto los de la p ro
vincia; a fa lta  de unos y otros los generales, mespecto de las 
reservas el derecho de acrecer, la aceptación y repudiación de 
la herencia, el beneficio de R ventario ,  la colación y partic ión 
y el pago de las deudas hereditarias , se desenvolverán con la 
m ayor  precisión posible las doctrinas de ia legislación vigente 
explicadas y completadas por la jur isprudencia.

X V III
La na tura leza  y efectos de las obligaciones serán explica

dos con aquella generalidad que corresponde á una relación 
jurídica, cuyos orígenes son m uy diversos. Pe m a n ten d rá  el 
concepto histórico de ia mancomunidad, resolviendo por p r in 
cipios generales las cuestiones que nacen de la so lidaridad de 
acreedores y deudores, así cuando el objeto, de la obligación es 
una cosa divisible, corno cuando es indivisible; y fijando con 
precisión los efectos del vínculo legal en las d is t in tas  especies 
de obligaciones, alternativas,  condicionales, á plazo y con cláu
sula penal. Le simplificaran ios modos de ex tinguirse  las ob li
gaciones, reduciéndolos a aquellos que tienen esencia diferen
te, y sometiendo ios demás á las doctrinas admitidas, respecto 
de los que como elementos en tran  en su composición. Se fija
rán, en fin, principios general»; s sobre la prueba de las obliga
ciones, cuidando de arm onizar  esta parte del Código con las  
disposiciones de la m oderna ley de Enjuiciam ien to  civil, resá 
petando los preceptos formales de fa legislación no ta ria l  v i
gente, y  fijándose un  m áx im um , pasado el cual toda deuda, 
arrendam ien to  de obras é servicios ú obligación de cualquier 
especie habrá  de aparecer reducida á escr i tu ra  pública ó p r i 
vada, sin lo cual no ten drá  fuerza obligatoria  civil.

XIX
Los contratos, considerados como u n a  f ren te  de las obliga

ciones, continuarán  siendo meros t í tu los  de adquirir,  sometidos 
al principio de que la simple coincidencia de vol antades en tre  
los con tra tantes  establece el vínculo, aun en aquellos c a so s e n  
que se exigen solemnidades determ inadas para  la trasm is ión  
de las cosas; y se cu idará do fijar bien las condiciones del con
sentimiento, así en cuanto á la capacidad, como en cuanto á la  
l ibertad de los que le presten, estableciendo los principios con
sagrados por las  legislación-, s m odernas sobre ia na tura leza  y  
objeto.de las convenciones, su caus t, forma é interpretación , y  
sobre los motivos que las anulan  y rescinden.

XX
Se m an tend rá  el concepto de los cuasi contratos, d e te rm i

nando las responsabilidades que puedan surg ir  de los d istintos 
hechos voluntarios que les dan causa, conforme á los a ltos  
principios de jus t ic ia  en que tiescansaba la doctrina del a n t i 
guo derecho, unánimemente seguido por los modernos Códigos, 
y se fijarán ios efectos de la culpa y negligencia, que no cons
t i tu y an  delito ni falta, aun respecto de aquéllos á cuyo cuidado 
estuviesen los culpables ó negligentes, siempre que sobrevenga 
perjuicio á tercera persona.

Las obligaciones procedentes de delito ó falta quedarán  so
metidas á las disposiciones del Código penal, ora ia responsa
bilidad civil deba exigirse á los reos, ora á las personas bajo 
cuya custodia y au to rid ad  estuviesen constituidos.

XXI
El contra to sobre bienes con ocasión del m a tr im on io  ten

drá por baso la l ibertad de estipulación entre los fu turos  cón
yuges sin o tras  limitaciones que las señaladas en el Código, 
entendiéndose que cuando falte el con tra to  ó sea deficiente, se 
considerará constitu ida la sociedad conyugal bajo el régim en 
dotai y gananciales, suprimiéndose las diferencias de la dote  
es tim ada é inest im ada y la condición de los bienes parafe rha  
les que quedarán sujetos á lo que en la sociedad legal se es
tipule .

XXII
En a rm onía  con los principios establecidos en la teoría ge

neral de obligaciones, no se podrá pactar  en la sociedad conyu
gal, ni se tendrá  por válido nada c» n tra r io  á las leyes, á las 
costumbres, ni depresivo á la au toridad  que corresponda en la 
familia á cada uno de ios cónyuges, ni opuesto á las disposi
ciones prohibitivas del Código sobre condiciones del m a tr im o 
nio, subsistencia del vínculo, divorcio, sucesión, tu te la  y suje
ción á legislaciones ex tran jeras  ó ex trañas  ál fuero de los cón
yuges.

XXIII
Los contratos sobre bienes con ocasión del m atr im onio  se 

podrán  otorgar  por los menores en ap t i tu d  de contraerle ,  de
biendo concurrir  á su o torgam iento y completando su capaci
dad las personas que según el Código deben pres ta r  su consen
tim iento  á las nupcias; deberán consta r  en escr i tu ra  pública si 
exceden de cierta suma, y en los casos que no llegue al m á x i 
m u m  que se determine, en documento que reúna a lguna ga ran 
tía  de autenticidad.

X X IV
Las donacipnes de padres á hijos se colacionarán en los 

cómputos de las legítimas, y las que se otorguen en tre  esposos 
deberán preceder al m atrim onio, así como la dote  que dé^el 
marido, pero los padres y parientes podrán do ta r  á la m uje r  
en cualquier tiempo.
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XXV
La administración y usufructo de la dote corresponderá al 

marido, con las garan t ías  hipotecarias para asegurar los dere
chos de la m ujer y las que se juzguen más eficaces en la. prác
tica para los bienes muebles y valores, á cuyo fin se li jarán re
glas precisas para las enajenaciones y pignoraciones de los bie
nes dótales, admitiendo en el Código los principios de la ley 
Hipotecaria en todo lo que tiene de materia  propiamente orgá- 

' nica y legislativa., quedando á salvo ios derechos de la m ujer  
du ran te  el m atrimonio  para acudir en defensa de sus bienes y 
los de sus lujos contra  la prodigalidad del marido, así como 
también los que nazcan de los pactos establecidos respecto ai 
uso, disfrute y administración do cierta clase de bienes por la 
mujer, constante el matrimonio.

XXVI
Las formas, requisitos y condiciones singulares de los con

tra tos  de compraventa, permuta, a rrendam iento ,  sociedad, 
mandato, pin stamo, seguro, lianza é hipoteca, y censos se des
envolverán y definirán con sujeción al cuadro general do jas 
obligaciones y sus efectos, dentro del cri terio de mantener por 
base la legislación vigente y los desenvolvimientos que sobre 
ella ha j o usa grado la jur isprudencia  y los que exija Ja incorpo
ración al Código de las doctr inas propias a la lcy Hipotecaria 
debidam nte aclaradas en lo que ha sido m ateria  de dudas para 
los Tribunales de justic ia  y do inseguridad para  el crédito te
rr itor ia l .  Se suprim irá  la rmomlon por lesión.

XXVII
La disposición final derogatoria será general para todos los 

cuerpos legales, usos y costumbres que constituyan el derecho 
civil llamado de Cas til la en todas las materias que son objeto 
del Código, y aunque no sean contrarias á él y quedaran sin 
fuerza lega i .algún a, así en su concepto de leyes, directamente 
obligatorias como en el de derecho supletorio. Se establecerán 
con el carácter de disposiciones adicionales L s  bases orgánicas 
necesarias para  que en períodos de 10 años formule la Comi
sión de Códigos y eleve al Gobierno las reformas que convenga 
in troducir  como resudados definitivamente adquir idos por la 
experiencia en la aplicación del Código, por los progresos rea 
lizados en otros países y utilizables en el nu stro y por la j u 
risprudencia del Tribunal Supremo de Justicia.

Madrid 7 de Enero de 1885 .=El Ministro de Gracia y Ju s 
ticia, Francisco Sil vela.

MINISTERIO DE HACIENDA
-

REALES ÓRDENES i
Ilmo. Sr .:  He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex

pediento instruido con objeto de regularizar el procedi
miento para recaudar la contribución industrial de los 
contratistas, arrendatarios y asentistas comprendidos en 
el segundo epígrafe de la tarifa 2.a, unida al reglamento 
de 13 de Julio de 1882, de cuyos antecedentes resulta: 

Primero. Que el Gobernador del Raneo de España en 
oficio de 20 de Diciembre de 1883 manifestó á esa Direc
ción general que tanto en esta provincia como en algunas 
otras la Administración no pasaba á la Recaudación los 
cargos de industrial que por el medio por 100 del importe 
de sus contratos deben satisfacer los arrendatarios, asen
tistas y contratistas comprendidos en la tarifa 2.a del ci- ¡ 
tado reglamento; que instruido en su consecuencia el opor
tuno expediente, y manifestado por la Administración de 
Contribuciones y Rentas de esta provincia que tan pronto 
como las Corporaciones á que se refiere el art. 20 del re- . 
glamento la dan cuenta de los contratos que celebran y 
del importe do los mismos, se pasa el oportuno cargo á la 
Delegación del Banco; pero que como no siempre aquellas 
cumplan su deber,.dicha'* dependencia viene practicando 
la, liquidación del medio por 100 correspondiente á los 
asentistas ó contratistas para que no sufran detrimento 
los intereses del Tesoro; que esa Dirección, con fecha 26 
de Diciembre del citado año, previno á la Administración 
que por la misma debían pasarse todos los cargos de que 
se hace mérito en el núm. 2 de la tarifa 2.a al Raneo de 
España para su cobranza, con arreglo al Convenio de 4 de 
Agostó de 1876, no satisfaciéndose ninguna cantidad de 
las que hubieran de pagarse por consecuencia de los con
tratos, ínterin el industrial no acreditase con los corres
pondientes recibos de la recaudación que se hallaba co
rriente en el pago de su cuota respectiva:

Segundo. Que posteriormente el 6 de Febrero de 1884, 
D. Francisco Carreras y Jofre, contratista de tabacos en 

.hoja para el suministro de las Fábricas nacionales de la 
Península, elevó una instancia á este Ministerio exponien
do que al presentarse en la Contaduría Central para ha
cer efectivo un  libramiento expedido á su favor por la en
trega de tabacos en fábrica, conforme á lo prevenido en 
sus contratos con la Hacienda, se le había manifestado 
que en virtud de orden de la Administración de Contribu
ciones y Rentas de la provincia no podía entregársele el 
referido documento sin justificar previamente haber sa
tisfecho la contribución que en concepto de subsidio in
dustrial viene obligado á satisfacer al Tesoro, no hacien
do el pago en la Caja de la Tesorería Central, como ha su
cedido hasta la fecha, sino realizándolo en la Delegación 
de la recaudación de contribuciones del Banco de España ; 
pero que al practicar las gestiones para verificarlo, se le 
manifestó por la Delegación de Hacienda que era preciso 
se  le facilitase por el exponente una declaración duplica
da correspondiente á cada uno de sus contratos, con la 
fecha de ha adjudicación, clase de hoja, cantidades, pre

cio, importo y épocas de entrega, para en .>u vista dispo
ner que por la citada recaudación de contribuciones se 
procediera ai cuino trimestral de las cantidsdes que co
rrespondan con relación al valor total de sus contratos; 
que esto no es posible llevarlo á cabo como se pretende 
por no tratarse de una industria establecida por la que se 
paga como contribución una cuota fija con arreglo á la 
tarifa y clase á que corresponda, sino de contratos que 
por su carácter especial no pueden asimilarse á las demás 
industrias para el pago de la contribución del medio por 
100, corroborando esta idea la misma tarifa 2.a del regla
mento vigente de subsidio, que dispone que el pago de di
cho medio por 100 se lia.;.;a sobre el importo total de los 
contratos; que prescindiendo de estas consideración s la 
lectura de los pliegos por los q m  so rigen estos contratos 
basta para que se reconozca fimde luego'ia imposibilidad 
de que las cuotas á que están sujetos estos servicios con 
el Estado so satisfagan por t rime Ares sobro una cantidad 
fija, podiendo eLcontratista, aunque sea involuntariamen
te, por diferentes causas retrasarse en las entregas fiel ta
baco ó anticiparlas cuanto tenga por conveniente, f> (pm 
ocasionaría que el Tesoro no realizase los cabros periódi
camente, ni per Tbieso sumas iguales, de me'cufio de todo 
lo expuesto ia necesidad ce que, ya que se lia ordenado 
verificar el pago de la contribución industrial en otra for
ma que la seguida, hasta aquí, al celebrarse los contratos 
se acuerde la manera justa y equitativa de verificar aquél, 
que en sentido del recurrente no puede ser otro que la de 
ingresar directamente en la Caja del Banco de España el 
importe del impuesto correspondiente á sus libramientos 
á medida que estos se le faciliten para hacerlos efectivos 
del Tesoro; porque así y no de otro modo podrá satisfacer 
el exponente la contribución sobre las cantidades que en 
realidad perciba por efecto de sus contratos con la Ha
cienda.'

En su virtud:
Visto el epígrafe núm. 2 do la segunda tarifa* que fija' 

á los industries les de que se tra ta  el medio por 100 del im
porte total de sus contratos:

-Visto el art. 20 del reglamento, según el cual, además 
de la obligación que éstos y todos los industriales tienen 
de presentar á la Administración sus declaraciones de 
alta en la industria, con arreglo al art. 76, cuando cele
bren contratos por los cuales vengan llamados á tr ibutar, 
todas las Autoridades civiles y militares y todos los Jefes 
de oficinas públicas están obligados á dar parto á las res
pectivas Administraciones de los contratos do cualquiera 
clase que celebren y estén comprendidos en el epígrafe 
citado, á fin de que figuren por su importe total en el pa
drón y en la matrícula:

Visto el art. 21, que manda á dichas Autoridades y 
funcionarios cuidar de que por consecuencia de aquellos 
contratos no se satisfaga cantidad alguna ínterin el in
dustrial no acredite con los correspondientes recibos de 
la recaudación que so halla al corriente en el pago de la 
cuota respectiva, y asimismo de que no se cancelen ó de
vuelvan las fianzas prestabas para garantía délos con
tratos, hasta que por los expresados recibos de la recau
dación ó por certificado de la Administración se acredite 
que se han satisfecho al Tesoro todas las cantidades co
rrespondientes por contribución industrial ai servicio de 
que se trata:

Considerando que las citadas disposiciones no deter
minan para la Administración otros/deberes que el de 
comprender en matrícula á los contratistas, asentistas y 
arrendatarios de todas clases, y el de proceder de suerte 
que los industriales puedan satisfacer en la Recaudación 
de Contribuciones la cuota que les corresponda por el im
porte total de sus contratos, y recoger los recibos conque 
han de acreditar que se hallan al corriente en el pago de 
la cuota al presentarse á hacer efectivos ios libramientos 
que se les expidan y al devolvérseles las fianzas prestadas:

Considerando que fuera de estos dos requisitos ningu
no otro especial hay establecido que determine si porque 
deban ser incluidos dichos industriales en la matrícula ha 
de verificarse la cobranza de la cuota en una sola vez y 
girando la liquidación sobre el importe total del contrato, 
sean cualesquiera los plazos en que hayan de verificarse 
los pagos del servicio á que el contrato se contraiga, ó si 
se ha  de cobrar dicha cuota total por trimestres en el 
ejercicio en que se celebro el contrato, ó se ha de subdí- 
vidir y cobrar en los trimestres comprendidos dentro del 
término de duración del servicio contratado:

Considerando que precisamente por esa omisión de las 
disposiciones legales vigentes es por lo que se ha podido 
suscitar la cuestión promovida por el solicitante, que no 
se refiere á la cuantía de la tributación de los expresados 
industriales, sino á la forma ó procedimiento que debe se
guirse para realizar la cobranza:

Considerando que relacionadas conda forma de tributar 
concurren en los contribuyentes por el concepto indus
trial de contratistas y asentistas condiciones muy dife
rentes por regla general de las que reúnen los arrendata

rios, pues lo que ios primeros realizan ó perciben cantida
des por consecuencia do sus contratos y en pago del ser
vicio ó suministro contratado, y los segundos, por el con
trario, verifican ingresos ó pagos por los derechos en que 
se subrogan ó la explotación ó disfruto de la cosa tomada 
en arrendamiento, y por razón de esa diferencia esencial 
que los distingue y que se deriva de su respectiva indus
tria puede y debe ser distinto también el procedimiento 
para hacer efectivas las cuotas de unos y otros industria
les, con taino más motivo, cuanto que en los contratos de 
arrendamiento suelen ser siempre conocidos y determina
dos á jjriovi el importe del contrato sobre que fia de liqui
darse la cuota y el plazo ó término del arriendo:

Considerando que la obligación do satisfacer cuota por 
c o n t r i b u c h m  industrial en los casos de que se tra ta  y el 
derecho <m ia Hacienda á percibirla, no so dar van del 
herbó material do la celebración de un eontr.-.m, sino de 
que el uonirah» vaya teniendo cumplimiento n .‘ reali
zación del s rvicio contratado:

Considerando que dada ia infinita varice, ó ; ' : dis
tinta, i na o lo de los servicios que pueden ser obj m ó ■ son- 
tratos con el Gobierno y las Corporaciones prov;mmi;os y 
municipales, necesariamente lian de ser también :;my di
versas las condiciones que en los mismos se fijan respecto 
del tiempo de su duración, del precio ó importe total, y de 
los vencimientos ó plazos de pago, hasta el punto de que 
los hay en que no so determina el precio ó importe total 
del servicio, y otros en que so estipula la realización in- • 
mediata de su objeto, y se fijan los pagos para plazos si
multáneos unas veces, y posteriores otras:

Considerando que la celebración de contratos tiene lu
gar en cualquier fecha, por lo cual la inclusión de los 
contratistas y asentistas en la matrícula de la contribu
ción industrial tendrá que verificarse siempre por medio 
de adiciones y á medida que las Administraciones reciban, 
las declaraciones de alta de los interesados ó los partes de 
las Autoridades y Jefes de las oficinas á que se refiere el 
artículo 20, y que de igual modo los pagos do cantidades 
por razón del cumplimiento de los contratos no están su
jetos á períodos uniformes, y por consiguiente, verificán
dose diariamente pagos de esa clase puedo ocurrir que sea 
imposible algunas veces d los contratistas realizar el co
bro por no haberse comenzado la recaudación trimestral, 
y no haber podido recoger los interesados el recibo con 
que han de acreditar que están al corriente en el pago de 
la cuota respectiva, sin cuyo requisito, no debo serles sa 
tisfecha cantidad alguna por consecuencia de sus con
tratos:

Considerando que pudiendo ocurrir que por un mismo 
contrato se hagan todos ó varios de los pagos en el t r a s 
curso de un mismo trimestre, al verificarse el cobro sólo 
podría exhibir el industrial el recibo trimestral que hub ie 
se pagado para entonces, y por el cual, si se justificaría 
que se hallaba á la sazón al corriente en el pago de la 
cuota, no resultaría estarlo realmente por la respectiva á 
la parte del contrato ya realizado:

Considerando que sin duda para  obviar tales dificulta
des en la cobranza de la contribución industrial á los con
tratistas y asentistas,-y siguiendo la práctica establecida 
por la legislación anterior sobre tributación industrial, 
las oficinas del Estado en las que lian debido verificarse 
pagos por consecuencia de contratos, han venido exigien
do á los contratistas el ingreso simultáneo de una cuota 
parcial correspondiente al importe de cada libramiento 
que los mismos hacían efectivo; procedimiento que el re 
glamento actual permite aplicar únicamente al cobro de 
las cuotas señaladas á los capitalistas que emplean fondos 
en operaciones con el Tesoro público, con lo cual infrin
gían lo dispuesto por el vigente reglamento, y daban oca
sión á la reclamación producida por el Raneo de España, 
como recaudador de contribuciones, y atendida por esa 
Dirección general en su orden de 26 de Diciembre de 1883: 

Considerando que respecto du los contratistas y asen
tistas, ese procedimiento ofrece sin embargo la ventaja de 
salvar las dificultades antes indicadas, puesto que liquidán
dose la cuota parcial correspondiente á cada uno de los 
pagos que por virtud de los contratos vayan á hacerse, se 
cobra siempre la contribución sobre cantidades ciertas y 
determinadas y en justa proporción con la realización ó 
cumplimiento del contrato, y que puede y debe seguirse 
empleándolo sin más alteración que la de hacerse por la 
Recaudación el cobro de las cuotas parciales, como lo 
dispone el reglamento vigente, para lo cual bastará  que 
antes de satisfacerse á un contratista cantidad alguna, las 
Autoridades y funcionarios á quienes se refiere el art. 20 
participen á la Administración de Contribuciones y Ren
tas de la provincia respectiva el importe de cada uno de 
los pagos que por el expresado concepto se hayan acor
dado y se ordene hacer, á fin de que brevemente puedan 
pasarse á la Recaudación los cargos de las respectivas 
cuotas, y los interesados las hagan efectivas y recojan los 
recibos que fian de exhibir para que se tome razón de 
ellos al hacérseles los pagos correspondientes:
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Considerando que respecto do los arrendatarios no hay 
inconveniente alguno que se oponga á que sean incluidos 
en matrícula por la cuota total correspondiente al impor
te de sus contratos, y la cobranza se efectúe trimestral
mente, subdividiendo dicha cuota total en tantas partes 
iguales como sean los trimestres cuyo período de recau
dación esté comprendido en el plazo de duración del con
trato respectivo:

Considerando, por último, que ínterin las disposiciones 
del reglamento industrial no señalen para la cobranza de 
las cuotas de que se viene tratando el procedimiento es
pecial señalado en el de CU de Mayo a ' 1873, y hoy sólo 
aplicable, según se lia dicho, á los capitalistas que operan 
con el Tesoro, no puede prescindirse de que las indicadas 
cuotas se cobren por conducto de las olicinas de la Re
caudación general do Contribuciones;

S. M., de conformidad con esa Dirección general y con 
el dictamen emitido por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, se ha servido declarar con motivo de la 
instancia de D. Francisco Carreras:

Primero. Que los industriales á uni mos se rcílerc el 
epígrafe núim 2 de la segunda tarifa vienen obligados á 
presentar á la Autoridad que forme ]¿i matrícula del punto 
en que se formalice el e> mí rato la declaración prescrita 
en el art. 76 del reglatm ni o vigente; expresando en ella el 
objeto del contrato su fecha, duración é importe, la de
pendencia pública ó corporación con la cual so haya cele2 
orado, y el punto ú oficina donde se hayan de realizar los 
pagos consiguientes; quedando, si no lo lucieran, sujetos á 
la penalidad que dicho artículo determina:

Segundo. Que los Administrador -s de Contribuciones 
y Rentas, en vista de dichas declaraciones y de los partes 
que' en virtud del art. Si reciban de las respectivas Auto
ridades y Jefes de oficinas, formen un registro de los con
tratistas y los asentistas que sirva para considerar como 
matriculados á todos ellos, y para fiscalizar la realización 
de las cuotas correspondientes:

Tercero. Que la cobranza de las cuotas á los contra
tistas y asentistas tenga lugar á medida que los interesa
dos deban ir percibiendo cantidades por consecuencia del 
cumplimiento de los contratos, y que para ello cualquiera 
Autoridad ú oficina que acuerde el pago de alguna canti
dad por dicho concepto dé simultáneamente aviso á Ja 
Administración del importe del pago acordado, y la Admi
nistración en su vista liquide la cuota parcial correspon
diente y pase sin demora á la Recaudación el cargo opor
tuno debidamente requisilado:

Cuarto. Que no puede abonarse por ninguna Autori
dad ni por ningún Jefe de oficina pública, general provin
cial, ni municipal, cantidad alguna por consecuencia de 
contratos que estén comprendidos en el epígrafe 2.° de la 
tarifa  29, sin que el industrial imerosado en el cobro ex
hiba el recibo que acredite que ha satisfecho la cuota de 
contribución correspondiente á la cantidad rñsma que se 
le haya de satisfacer; lo cual se acreditará ¿ornando en el 
mandamiento del pago nota del número y fecha del reci
bo que presente, y anotando á la vez en éste la fecha, el 
número y el importe del mandamiento de pago á que co
rresponda la cuota parcial satisfecha:

Quinto. Que respecto de los arrendatarios, las Admi
nistraciones de provincia, las de pártelo, ó Jos Alcaldes, 
según los casos, procedan á incluirlo? en matrícula para 
que la cobranza de la cuota total que les corresponda se 
verifique por iguales partes en los trimestres que hayan 
de recaudarse desde que sean alta en la matrícula hasta 
la fecha en que el contrato termino;

Y sexto. Que como por este procedimiento no se alte
ran ¡as disposiciones del reglamento de la contribución 
industrial relativas á la tributación de los contratistas, 
asentistas y arrendatarios, siguen estos industriales, y lo 
mismo todas las Administraciones y Jefes de oficinas pú 
blicas á quienes se refieren los artículos 20 y 24 del citado 
reglamento, obligados á cumplir los deberes que el mismo 
les impone, y sujetos á las responsabilidades consiguientes 
á  su inobservancia.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 188-4.

COS-GAYÓN
Sr. Director¡gcneral de Contribuciones.

limo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del recurso 
de alzada interpuesto arde este Ministerio por el Presi
dente de los gremios de consumos de Valencia con fe
cha 12 de Diciembre de 1382 contra el fallo dictado por 
la Delegación de Hacienda de dicha provincia en 22 de 
Hoviembre anterior, absolviendo á D. Vicente Rubio de 
una  denuncia por supuesta introducción fraudulenta de 
37 cántaros de vino# en su establecimiento de venta al por 
menor, situado en el extrarradio de la expresada ciudad; 
cuyo acuerdo fué notificado al referido Presidente de los 
gremios en 24 del indicado mes de Noviembre.

En su vista:
Resultando que elevado el expediente por la dependen

cia del cargo de V. I. á este Ministerio con propuesta de 
resolución sobre el fondo del recurso, y pasado el mismo 
á informe de la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, dictaminó ésta en el sentido de que debía desesti
marse la alzada por haberse presentado después de los 
ocho días que para apelar concede el art. 169 de la ins
trucción de Consumos vigente, significando la convenien
cia de que la Dirección de Impuestos se ocupara en lo su
cesivo, al emitir su parecer sobre los asuntos, de la cues
tión previa relativa á su admisión:

R; sultando que acordado el expediente en conformidad 
con lo propia, sf o por la Dirección de lo Contencioso, elevó V. I. 
respetuosamente á este Ministerio algunas consideraciones 
como debida satisfacción á la antedicha advertencia: 

Resultando que pasado el expediente á informe de la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, fué ésta de 
par;:cor que se oyese nuevamente á la Dirección de lo 
Contencioso á fin de que pudiese ésta hacerse cargo de las 
razones alegadas por la de Impuestos; y que pasado nue
vamente el asunto al expresado Centro consultivo, emitió 
dictamen, con el que estuvo conforme la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado:

Considerando que si bien el art. 169 de la instrucción 
de Consumos vigente fija el plazo do ocho días para apelar 
ante la Superioridad de los fallos que las Delegaciones 
dicten en los expedientes de juicio adminisirativo por de
fraudación del impuesto, el 106 del reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881, dictado para la ejecución de la ley de 
la misma fecha sobre procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas en consonancia con lo estable
cido en la base 12 de la misma, concede lo  días para  in
terponer recurso de alzada contra las providencias de pri
mera instancia:

Considerando que esa Dirección general estimó desdo 
un principio, ó sea desde la publicación de la 1 y, regla
mento é instrucción citados, que entre uno y otro precep
to debió atenerse al más amplio, ya por estar fundado en 
una ley, circunstancia que no concurre en el de la ins
trucción de Consumos, ya por ser regla de derecho., que en 
la duda se esté á lo más favorable al reclamante, afirmán
dole en esta creencia la prescripción del art. 237 del regla
mento de procedimientos referente á las reclamaciones de 
la índole de las que son objeto de este expediente, creencia 
corroborada además por el art. 362 del repetido reglamen
to al establecer que hasta en las reclamaciones pendientes 
al ponerse en ejecución el mismo, los términos para ape
la r  habían de ser los que en él se fijan:

Considerando que al notificarse al interesado apelante 
la providencia de primera instancia que es objeto del re
curso de alzada, se le fijó el plazo de lo  días para  apelar, 
dentro del cual, contados los que son hábiles, está formu
lado y presentado el recurso, circunstancia que si bien en 
otro caso no podría crear un derecho perfecto á favor del 
apelante, dados los antecedentes relacionados, es digno de 
tenerse en cuenta:

Considerando que suscitada esta misma duda en el ex
pediente de juicio administrativo in¿trífido contra D. F ran
cisco P ra ts  Payá, vecino de Mogente (Valencia), por ha
ber elaborado vinos dentro del casco de la población y 
haberlo dado al consumo sin previo aviso á la Adminis
tración del Impuesto, y oída la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, dicho alto Cuerpo, en un todo confor
me con la doctrina sustentada por ese Centro directivo, 
opinó sin vacilación que el precepto de la instrucción del 
ramo de Consumos no tenía aplicación al caso sometido á 
su dictamen, y que en consecuencia, el plazo para apelar 
del fallo del Delegado en el expediente en cuestión debía 
entenderse de lo  días, con arreglo al art. 106 del tantas 
veces citado reglamento de 31 de Diciembre de 1881, con
firmado por los 237 y 352 del mismo; recayendo, de con
formidad con la expresada Sección del Consejo de Estado 
la Real orden de 8 de Febrero de 1883, y sucesivamente 
en consonancia con la misma las de 26 de Marzo y 24 de 
Agosto de 1884, en expedientes de idéntica naturaleza in
coados-en Sagunto, Valencia, Fueusaldaña y Valladolid: 

Considerando que no obstante las precitadas Reales 
disposiciones, se han suscitado nuevas dudas sobre la pro
cedencia de la aplicación á los expedientes de que se tra ta  
del precepto del art. 169 de la instrucción de Consumos ó 
del 106 del reglamento para la ejecución de la ley de 
procedimiento en las reclamaciones económico-adminis
trativas, y que ese Centro directivo ha indicado la conve
niencia de que se adopte una resolución de carácter gene
ral que, haciendo desaparecer la antinomia que existe en
tre las citadas disposiciones, evite en lo sucesivo la repro
ducción de dudas respecto del particular:

Considerando, con relación al fondo de la alzada inter
puesta por el Presidente de los gremios de Valencia, que 
los aforos que se citan en la denuncia no se comprobaron 
con las actas correspondientes; que tampoco se acredita la 
preexistencia de la especie, y que no es posible apreciar 
por el resultado de los aforos el exceso, fundamento de la 
denuncia;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa- Direc
ción general, y visto el dictamen de la do lo Contencioso y 
el informe de la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, se lia servido declarar:

1.° Que con arreglo á los artículos 406, 237 y 352 del 
reglamento de 31 de Diciembre de 1881 , dictado para la 
ejecución de la ley de la misma fecha sobre el procedi
miento en las reclamaciones económico-administrativas, el 
término para alzarse ante el Ministerio de Hacienda con
tra  los fallos ó acuerdos de los Delegados en expediente de 
juicio admimstravo por defraudación de derechos de con
sumos, es el de 15 días, y no el de ocho, que establece el 169 
de la instrucción del ramo:

2.° Que el Presidente de los gremios de Valencia se 
alzó en tiempo y forma del fallo del Delegado de la expre
sada provincia que absolvió á D. Vicente Rubio:

3.ü Confirmar el fallo del D Togado de Hacienda de 
Valencia que absolvió á dicho interesado;

Y 49 Acordar que esta resolución mi cuanto se refie
re- al término de i 5 días para alzarse de los fallos de los 
Delegados de Hacienda en los asuntos de que se trata , se 
entienda con carácter general, y aplicable por consiguien
te á los casos que en lo sucesivo ocurran.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 43 de Enero de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Di r ección g e n e ra l  
de los Reg ístros c i v i l  y  de l a  p ro p ie d a d  

y del N otariado.
En el mes de Mayo del año último se han acordado los si

guientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protoco
los y Escribanos sustitutos.

En 44. A D. Luis Peiayo Gomis, Archivero de protocolos 
de Suntafé.

En 47. A D. Rafael María Valverde, conforme al núm. 29 
de la Real orden de22 de Marzo ultimo, Notario de Aguilar.

En id. A D. Manuel María Urbano y Reyes, conforme á di
cha disposición, Notario de Aguilar.

En íu. A D. José María BraVo y Viejo, con .arreglo á la mis
ma disposición, Notario de Trigueros.

En id. A D. Eladio Crespo y Terrado, por traslación, Nota
rio de Quintana de Valdelucio.

En id. A D. Agustín Muñoz y Yerge, por traslación, Nota
rio de Barcelona.

En id. A 13. Jcsuaklo de Aro y Lorente, por concurso, No
tario de Hellín.

En id. A D. Miguel Puig y Aulet, por id., Notario de Bar
celona.

En id. A D. José Socías y Gradoli, por oposición, Notario 
de Palma.

En id. A D. Jorge Rubí y Bausa, por id., Notario de Es- 
porlas.

En id. A D. Francisco Ochoa y Olaverri, Archivero de pro
tocolos de Lillo.

En id. A D. Tadeo Gassol, id. id. de Solsona.
En id. A D. Ramón Alvarez y González, id. id. de Puente- 

de u me.
En id. A D. Antonio Verdú y Rico, como sustituto del No

tario D. José Cirer, y conforme á la disposición transitoria del 
reglamento¡ general del Notariado, Escribano del Juzgado de 
Alicante.

En 26. A. D. Valentín García Escudero, Archivero de pro
tocolos de Pontevedra.

En id. A B. Alfonso Fernández Rubio, íá. id. de Puente del 
Arzobispo.

En 34. A B. León Tornadejo é Igea, Archivero de protoco
los de Daroca.

En id. A D. Constantino Gil y Torrente, id. id. de Bol taña.
En id. A D. Joaquín Nasarre Benabén, id. id. de Cariñena.
En id. A D. Fernando Cerezuela Blasco, id. id. de Caspe.
En id. A D. Faustino Jiménez Laviga, id. id. de Hijar.
En id. A D. Juan Simón y Torán, id. id. de Aliaga.
En id. A D. Nicolás hiervas y Cabrera, id. id. de Alcántara.
En id. A IX Adrián López Rubio, id. id. de Garro villas..
En id. A D. Juan José Méndez, id. id. de Logrosán.
En id. A D. Eladio López Rubio, id. id. de Badajoz.
En id. A D> Juan Fernández Carcido, id. id. de Castuera.
En id. A B. Antonio Gutiérrez. Cano, por oposición, Nota

rio de Algarinejo.
En id. A D. José Castillo García, por id., id. de Málaga.
En id. A I). Francisco Pérez García, por id., id. de Mojácar.
En id. A D. Bernabé Sarabía y Padilla, por ích, id. de En- 

cinasola.
En id. A B. José Fernández Sedaño, por id., id. de Mon- 

temsyor.
En id. A D. Faustino Ruiz de Castroviejo, por id., id. de 

Encinas Reales.
En id. A B. Pascual Alba Morales, por id., í,d. de Y illa nue

va de los Castillejos.
En ích A D. Francisco Guzmán y Pichardo, por id., id. de 

Espiel.
En id. A D. Máximo Fernández Reinoso, por id., id. de 

Espejo.
En id. A D. Francisco Ortíz y Castro, por id., id. de Aracena.
En id. A B. Sebastián Martínez de Torres, por ích, id. de 

Fernán Núñez.
En id. A B. Alejandro Calderón de la Barca, por id., id. de 

San Fernando.
En ích A B. Enrique Oltra y Faus, por concurso, Notario 

de Cincforres.
En id. A B. Pedro María Santón ja y Soler, por traslación, 

ídem de Alcoy.
En id. A L). Emeterio Martínez Conde, por id., y conforma 

al núm. 3.° de la Real orden de 22 de Marzo último, id. de La 
Unión.

Madrid 22 de Enero de 488o.=El Director general, Cirilo 
Amorós.
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M IN IS T E R IO  D E LA  G O BERN A C IO N

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y '  S A N I D A D

E scalafón  g e n era l de! Cuerpo de M é d ie o -S ire c lo res  e s  propiedad lie esíab iecln iie iilo s  de baños y agu as iiiia ero -m cd icln a les  é  la  F e s k s s l a  é is la s  a d r a n t e s , .  ío rm a io  coi?

esla  lech a  per el ficn lro  d irectivo  del ram a.

[ Número 
clel 

escalafón.
NOMBRAS Y A PELLID O S

FECHA
DEL NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD

CIRCUN STAN CIAS
QUE LO HAN MOTIVADO

T.íl'DR 0  DE S E R '
HASTA. UL 1 .JA un L.

Yí(T«» 1
A VKOHA !

Años. Meses. 9  ias.

d
| 0 .

D. Joaquín Fernández L ó p ez ............................................
D José SaLo>ado y Gil í Freno

18 do Mayo de 1838 ........................................ (.'posición do 1837 ......................... _ , ................ 16 8 8
1 ‘ 3 D. Justo María. Z a bala, y Echevarría

•1 i oe rjuliO do 184b............. ................
17 do Lavo do 1850 . .

Real orden de 31 de Mavo ¡lo 1840 ............ 38
o lxr ¡'

6 4
4 H  1  ornas L letget y G alla... . . . . . . Oposición do 1850 ............................ 8 4

20
10

5
1 6

D. José María Bonilla y C arrasco ..
D. Rafael Cerdo v Olí ver . ............ . .  ' i-1 ¡le Febrero de 185-1....................................  .

o*>
30

11 
11

I  7
i  8

D. Anastasio García López..............
D. Mariano Carretero y Mur i e l . . . .

U  de Abril de -1839..............................................

51 de Marzo de 1866

Oposición de 1 8 5 4 . . . . . . . . . .  J

i
50
25

11
9

10 ; 
7

1 9
1 10

id

D. Benigno Viliafranca y A iíaro.........
D. Marcial Taboada de la R iv a .............. ..
D. Martín Castells y M elción.............. .
D. Juan José C ortina...................................

Oposición de 1859 ....................... ...............  :

(

Oposición de 1866 ................... j

t 25
i 2->

25
1 8

1 8

9
9
9
9

7
7
'i : 

21
13 D. Luis Góngora y Jo a n ie o .....................  1 9 21

i  14 D. Benito Crespo y E sc o r ia ra ................... 21 de Noviembre d.e 1866 Real Orden de 21 do Noviembre de 1866. 
Real orden de 13 de Abril de 1867.
Real orden de 13 de Junio de 1867 
Real orden de 23 de Marzo de 1872

1 8

1 8

1.7

9 21
15 D. Juan Manuel López.--................... 13 de A bril de 1867

0) :r
i  16 D. Mariano Lucientes y Pueyo . 13 de Junio do 1867 .

9 8 ;
i  17 D. Gabriel Calvo y -M atilla............... 23 do Marzo de 1872 .

17
A O

7
9

8 !

i  18 D. Justo Jiménez de Pedro.............. 13 de Mayo de 1876, con la antigüedad de 
25 do Enero de 1875

12
9
9

1 s

29 J
19 D. José María Hernández y S a u z ; . . . . . . Concurso libro de 1874-75 ......... j 1.1 27
20
21

D. Balbrno Ouesada y A gíu s ..........................
D. Amos Calderón M artínez..........................

* ’ ! -11
8

27
2

22
23

D. Isidoro Casulleras y Galiano.....................
D._ Joaquín Eduardo G u ru ch arri. ■.

I
/ 8o

8 
8 .

2 J  
2

24 Id. Aurelio Enríquez González O
8

8 2 :
23 D. A rturo Pérez O rtega............ . . 8 2
26 D. Joaquín Fernández F Jó rez___ 8

8
8 o

27 1 D. Luis López F e r n á n d e z ..................... 8 2
28 D, Desiderio Vareta y P u ga......... .. 8

[
8 2

1 $ 9 D. José Hernández S ilv a ........... i1 O 8 2 ¡

30 D. Eduardo P a lo m ares ....................... \ O
i 8

8 o

31 h 13. Miguel Mayoral y Medina................... . 8 2
32 D. Leopoldo Martínez Re g u e r a . . . . . . . . .  . 1 Í  3

1 8 
1 8

8

8 2
33  

• 34
D. Enrique Doz y Góme z . . . . . .  1
D. Alejandro de G regorio............................... ¡

8
2

2
2

35 D. Eduardo Moreno Zancudo..................... 8 2 j
36
37

I). Franciseo Ortiz y D iv as ..........................  1
D. José López F ern á n d ez ,..................... .. 'v 6 de Junio de 1876, con la antigüedad de

/ 19 rio Movn r]p] tyi î rvia nnn i

8
8

1 8 
8

8
8

2 i 

!  !38 . D. Juan  Orques Fernández..................... Oposición de 1 8 7 4 - 7 3 . . . . . .  i 8 2
39 B . Fernand® López G arcía ..........................  / 8 2
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49  
30

D. Agustín Lacort y R u iz .........  .......................
D. Francisco C h i n c h i l l a . . . . . . . ..............
D. Pablo Pardo Larrondo.............................. . I
D. Pablo A lsina P á u .......................................  1
D. Recared© Pérez B ernabeu.................................  1
D. Enrique Sanchís F a b ra ...................................  i
D. Manuel Morales y Gutiérrez . .  ..................... 1
D. Manuel Millaruelo Paño . . . . . . . . .  . • 1
D. Clodomiro Andrés y M iguel................... 1
D. Alberto A rm endáriz................... .. í
D. Eduardo Menéndez T e jo . .............. ....................

8
8
8
8

i
1 8

8
o

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

1
' 2 

2 
2 
2 
2 
2  
0
1
2

51
52 
33

D. Hermógenes Valentín G utiérrez .....................
D. F é lix  Sáez de Tejada y E sp añ a ............................
D. César García T eresa ............ ........................

O
8
8

8
8
8

2
2
2

54
55
56

57
58

D. Juan Garrió y C rifo l........................................
D. Ildefonso Otón y P arreño ........................
D. H ilarión R u gam a....... ............................... .. . . .  j

D. Juan Miguel N ieto...................................... ..
D. Vicente U rquiola .....................................  j

26 de Enero do 1877, con la antigüedad de
1.° do Enero del m ism o.............."................... \

i 11 d̂e Enero de 1877, con la antigüedad de 
' 1-° de Enero del mismo . J

8
8

1 §

8
8
o

8
8
8
»

»

?  12
2 : 

20

2 0  ;
2059 D. Jo séC h ace l ............ ........................... 2b de Enero de 1877 non bi mn 1 i<*- iipdm¡ i dpi

*

60 D. Inocente E scu d ero ......................

'v \^L\y AU i j y v/LyIX d 11 L J.LILCielCi LiO 0
1.° de Enero del mismo............................. [

So cío Enero cío 'ÍRT ' por nTitio’iípí.loíl nr*\v Rpí l̂ n p / i D n  o (\ lío-i'A A a A C-,J7 P  1

<5

1 Q

» 20

61 D. N arc’so M erino............................

x \j o i v_' a. ̂  i .y L.W11 j.(_u Cl 11 1/ lie Olcl 11 CIE
1.° de Enero del m ism o.................................../

 ̂ uiCvCii ut u tic Clü 1c>/(0 *i O

1

20

62
63

D. Miguel Z ap ater.........................  ¡

D. Jesús Delgado y Sevillano.............. .. (> 11 de Enero de 1877, con la antigüedad de 
1.° do Enero del mismo ¡

! ^
1 8 
/ »

»
)>

20
20

64 D. Esteban V id a l........................................ • / f o
i 8
\ 9

w 20
20
20
2 0

65 D .  Mariano C a rre ro .................................. . ií
y

66
67

D .  Vicente H rrecha .......................... . *
D .  Isidoro Vázquez...........................  ,

1
j 3 de Marzo de 1877, con la antigüedad, de 
i 1.° de Enero del mismo >

\ ^
8

1 Q

»
V

68 D .  Ram ón T o rn er....................... .... j 1 ” 
i  8

>' 20
20
20
20
20
20
2 0
20
18 l

69 D. Antonio C añas.........................
M  O
I  8

70
71
72

D. Salvador Rodríguez Osuna.........  i
D. Alcente García M illán......... .. j
D. José Ocaña y Pazos................

. 11 de Enero de 1877, con la antigüedad del 
< 1.° de Enero del mism o. J

, Real orden de 5 de Agosto de 1876.........
■
J  8

8
1 8 
i 8  

\ 8

í  ?

»

>■>
y

73
74
75
76

D. Manuel Sáenz de T e ja d a . . .
D. Ferm ín Urdapilleta____  '

D. José Caravias San ta n a .........
D. Pío G abilanes..................  (\ 3 de Marzo de 1877......................... Concurro libro do Á. 77

10
10
10

7
7

77 .
78
79
80

D. Nicolás Calleja V ic a r io . . .  í 
D. Manuel Mauza ñeque y Montes 
D. Isidro Pondal y A bente.
D .  Cipriano Alonso D iez..............  <

1
*■■■ \J i-a v/i O UG Ju O 1 i i ,

I 3

1 7 
1 7

18 ; 
18 i
2 4  :
24 i

81 D. Eduardo Méndez Ibám z...........  i 1 7 7 24
82 D .  Enrique Ranz de la R u b ia .......... I 1 7 7 2 4  i
83
84

D .  Anselmo Bonilla  y F ra n co .........  1
D. A rturo Alvarez Bu i lia...............................  \

) 28 de Mayo de 1877 ..............................................

1 7
7

7
7

24
i í  1

85 D. L uis Ram ón Gómez "forres................... ¡

D. Amaro Massó y B r ú ............................................  1

D. Fortunato Escribano y A ntona.........................  t
D. Mariano Salvador Gam boa................................. . 1
D. Benito Avilés y M erino...................................................]

D. Mariano V iejo  y V a ch o ...................................................
D. M aximino N úñez y Sánchez..........................................

1

Oposiciones de 1877......... ...... a . /  7 7 24 j 
24 ¡ 
24 
24 

• 24  
24 
24  
24

¡

86
87
88
89
90
91

\ 7 
1 7 
i 7 
i  7
I 7F 7
l 7
1

7
7
7
7

i ?

Madrid 20 de Enero de !8 8 5 .= E 1  Director general, Ezequiel Ordóñez.

;
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M INISTERIO  d e  f o m e n t o

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

S e c r e ta r í a  g ene r a l .

En cumplimiento del arfc. 18 de la ley electoral de 8 de Ve 
Lroro ue •;>. 8 ¿ i, ei Ole-, uslro electoral un i ver si i- i* i o no A lamud s 
reuniré ei dú¡ Sé del corrí .uto meo, á los tres de la tarde, e n  c 
Paraninfo viejo Ce este estuideeímicnio pava, proceder á 1 
rectificación de las listas, conArme a lo dispuesto e n  el mon 
clonada artículo.

L o  que  de  v r d m  del R m o .  ;-T. P e e t o r  se  a n u n c i a  pa ra  c o n c  
c i m i e n t o  de  l o s  i m e r e s e d o s  y s in  p e r j u i c io  de  la cuta p e r so n a  
q u e  so les m- h e , P e .

éamim ése o Hu... ro no ictrn.—-m  xuCieim .o guncim, Le>_ 
p o ld o  S -d ier .

■̂;p-/:,í-'v;a-r-r.fs.'-’ty*i-'̂s'XíSj

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobernación d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

Sección de Fomenlo.— Carreteras.
E n v ir tud  de lo dispuesto por Ja Dircecióo genera] de Obras 

públicas, Le acordado s e ñ a h r  el día 24 de Fuerero próximo y 
hora de A une do la larden pora la adjudicación en publica, 
subasta d*- los acopios de reparación de ios kdlómolrov 40 al 57 
de la carretera mí primer orden de Madrid á (Paste i ion, bajo el 
tipo de su presupuesto de 480.206 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por L 
instrucción de 18 de Marzo de i 852 en Madrid en el des
pacho dol Jefe de la. Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde so ra l la ra  de manifiesto, para conocí miento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
ei papel bullado de la el a se 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto, y la cantidad que La de co usi g ? i a r  se .previ a. - 
mente como garantía  para tom ar parte en la subasta será de 
1.863 pesetas en dinero ó en electos de la Deuda -pública; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite  
liabcr realizado el depósito del modo que proviene la referida 
instrucción.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins truc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios lid iadores  siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 20 de Enero de 48S5.=E1 Gobernador, Raim undo 
Fernández Viliaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha 20 de Enero último, y  de las condiciones y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta  de los 
acopios de reparación de los kilómetros 40 al 57 de la carrete
ra  de primer orden de Madrid á Castellón, se compromete á to
m ar  á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se liaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula personal ó no exprese la cantidad en pese
ta s  y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiéndose dejado sin efecto la subaste, de acopios de m a 
teriales de conservación en el actual año económico para la 
carre tera  de tercer orden de Garavaca á Aguilas por Lores, he 
dispuesto que el día G de Febrero próximo venidero, á las once 
de.su m a ñ a n e ,  y  con las formalidades do la instrucción de 48  
de Marzo de 4852. tenga lugar ante mi Autoridad ó persona en 
quien al efecto delegue, una  nueva licitación bajo las mismas 
bases y condiciones que la anterior, animen da en el Boletín  
O f i c i a l  do esta provincia, núrn. 144, correspondiente al día 6 de 
Noviembre ultimo, y en la G a c e t a  d e  M á d t id  del mismo día.

Murcia 20 de Enero de 4885.=E1 Gobernador, José de 
Alcázar. 1954—S

Habiéndose dejado sin efecto la subasta de acopios de m a 
teriales de conservación en el actual añe económico para la ca
r re te ra  de tercer orden de la estación de Archena al Pinoso, he 
dispuesto que el día 6 de Febrero próximo venidero, á las once 
de su mañana, y con las formalidades de la instrucción de 48 
de Marzo de 4852, tenga lugar ante  ira Autoridad ó persona en 
quien al efecto delegue, una nueva licitación bajo las mism as 
bases y  condiciones que la anterior,  anunciada en el Boletín ofi
cial de la provincia, núm. 95, correspondiente al día 48 de Oc
tubre ultimo, y en la (Aa c e t a  d e  M a d r id  del mismo día.

Murcia 20 do Enero de 4885.—El Gobernador, José de 
Alcázar. 4956—S

Habiéndose dejado sin efecto h  subasta de acopios de m a 
teriales de conservación en el actual año económico para la 
carretera  de tercer orden de los baños de Archena á la estación 
del ferrocarril, he dispuesto que el día 6 de Febrero próximo 
venidero, á las once de su mañana, y con las formalidades de 
la  instrucción de 48 de Marzo de 4852, tenga lugar ante mi 
Autoridad ó persona en quien al efecto delegue, una nueva lici
tación bajo las mismas bases y condiciones que la anter ior ,  
anunciada en el Boletín oficial ae la provincia, núm. 95, corres
pondiente al día 48 de Octubre, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del 20 clcl mismo.

Murcia 20 de Enero de 488o.==El Gobernador, José de 
Alcázar. 4955—S

Habiéndose dejado sin efecto la subasta de acopios de m a 
teriales de conservación en el actual año económico para  la 
carre tera  de segundo orden de Puerto  Lum breras  á Almería, 
lie dispuesto que pl día 6 de Febrero próximo venidero, á las 
once de su mañana, y  con les formalidades de la instrucción 
de 48 de Marzo de 4852, tenga lugar ante mi A utoridad ó per
sona en quien al efecto delegue, una nueva licitación bajo las 
m ism as bases y  condiciones que la anterior, anunciada en el 
Boletín oficial de la  provincia, núm. 9o, correspondiente al

día 48 de Octubre último, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del m is
mo día.

Murcia 20 de Enero de 4885.—El Gobernador, José de 
Alcázar. 495¿— S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .  

d í a  24

Cartas detenidas per falta cB Irán o o dirección 
en este din,

í\um. 225 Antonio Coi loro.—San Julián.
226 Alejandro Pénelas.—Colunga.
227 Cecilio Pcrez.— Vitoria.
228 Claudio Fernández.—Gamba ña.
229 Encm’.¡celóa Aumsalgn.— ('caña,
230 Joaquín Valanzátegui.— Vitoria.
281 Manuel Lñbín.—Idem.
232 Manuela Ge rarcaba 1 .—Jerez.
233 Manuela Pérez.—Cádiz.
234 Marineo l ium il la tm —Oifucníes.
285 Manuel lio!dan.— Granada.
236 Mane el Fiemo.—Aranjuez.

MsMFd 28 de Enero de 48-35.—Eí A dministrador,  Bartolomé 
Lionero Leal.

Cartas detenidas por fu l la  de franqueo ó dirección 
el 22 de Enero de 4885.

Núm. 287 Alfonso Val derraba no.—Chamarían.
• 288 Al; imidro Homero.—Sevilla.

889 Domingo puíiez.— Salobre.
240 E duarao  Sorra.—Barcelona.
844 Fiv.ueiseo García.— Guad alejara.
242 Gonzalo Elias.—Vicálvaro.
243 José Lem, n tería.— Va i lecas.
244 José Hidalgo.— Lanío Domingo.
845 José* Gil Dianco.— Sevilla.
246 J uan Lucía. —Soria.
247 Juan ñoreno.—Duran.
248 Juan D. Vázquez.—Ferrol.
249 José Izquierdo.—Gerona.
250 Juan Medina.—Barcelona.
251 Manuel Beitrán.—Vitoria.
252 P ica r  do Gijón.—Aranjuez.
253 Valentina García.— Valdeverdejo.

Madrid 23 de Enero de 4885.—El Administrador,  Bartolomé 
Romero Leal.

G a b i n e t e  C e n t r a l  de T e l é g r a f o s .

DÍA 22
Relación de los telegramas que. no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

S a n t ia g o . . . . . . . .  Emilio Valverde.—Val verde, 2,
C o im b ra ...............R ivera.— Sin señas.
L ondón ..................Gómez.—Idem.
Oviedo................... Pelliecr.—Calle Colón, 2 y  4, principal.
Z am o ra    José Bellido.— San Jorge, S, segundo.
V ich ....................... Doctor Celestino Pazor.—Calle Arenal,  Ho

tel Oriente.
Barcelona . . . . . .  o Juana Vivanco.—Travesía Mariana, 4, se

gundo.
Alicante . . . . . . . .  Dionisio Roig.—Calle Toledo.
G ra n a d a ............... Rafael García.—Jacometrezo, 26, entresuelo.
Alicante    María Martínez.—Prado, 23.
B arcelona Luis Soler.—Lope de Vega, 5, primero.

Enlace Mediodía.

A lcan ta r i l la  Fernando Calis.—Puente Vallecas.

Sucursal del Norte.

A ranjuez ...............Julia  Sánchez.—Palm a Alta, 48, tercero.

Madrid 22 de Enero de 1885,«=Por el Jefe del Centro, F a 
cundo F ernáiidt-z.

DÍA 23

Relaman de los telegramas que no han podido ser entregados 
á ¡os destinatarios.

Estación de origeu Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

B a rce lon a .   Luis Soler.—Lope de Vega, 5, primero.
I d e m . . ..................Aguirre.—Molino Viento, tercero izquierda.
I d e m ................... . Tomás Cobos.—Sin señas.
Burdeos.................Franco.—Idem.
E s c o r i a l ............... Eduardo Rodríguez.—Libertad, 32, segundo.
Pamplona. . . . . . .  Romualdo Romero.— San Miguel, 6, princi

pal derecha.

Noroeste.

Trujiilo..................  Guadiana.—Policiano, 2.
C artagena  Francisco Bolsa.- -Hospital Princesa, sala ci

rugía, núm. 2.

Este .

C as te jó n ............... Marquesa L lag a res .—Cortes, 9.
P a r í s ......................Vicent Iiorlogerie.—Barrio Salamanca.

Sur.
Valencia Alcán

t a r a ....................  Noel.—Atocha, 83 duplicado.

Madrid 23 de Enero de 4885.—P or el Jefe del Centro, R. 
Alinari.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  y  R e n t a s  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e C ó r d o b a .

Ignorándose el paradero ele D. Romualdo B au tis ta  Muñoz, 
A dm inistrador subalterno de R entas  Estancadas que Tué de 
Montero, se cita, llama y emplaza al mismo para que en el t é r 
mino de 42 días, á con lar desde la fecha de la inserción del p re 
sente en este periódico oficial, comparezca en esta A dm inistra
ción á exponer les deso ir ;os qiu convengan á su derecho en la 
liquidación de cargos que contra  dicho Sr. Muñoz ha formulado 
esta oileina. por consecuencia, del alcance que le resultó  en el 
desempeño del exprese do < oc* no

Córdoba 20 de E ueio  i <. 188o.— El A dm inistrador de Con
tribuciones y Rentas, P. L, Francisco Cañete. 3489—M

A d m i n i s t r a c i ó n  d o  Con t r i b u c i o n e s   y  B e a t a s  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e v i l l a .

Por  el presente se cita, l lama y  emplaza por término de 30 
días, á contar desde el que aparezca inserto este edicto en la  
G a c e t a  de  Ma d r i d  y Boletín oficial do la provincia, á lo s h e re e  
deros de ib  Antonio Or t eg a  Castillo, ful min is trador que fue d -  
Rc ritas de Osuna, para  que se presenten .en esta Administrae- 
clon de Contribuciones y R eatas  á respondan á ios cargos qli
le resu ltan  en el expediento de alcance que obra en el Nego
ciado respectivo; y pasado dicho término sin Laborío verificado 
les para ra  ei perjuicio que haya, lugar.

be vi lia 20 de Enero do 488o.=Ei A dm inistrador de Contri- 
bueiones y Rentas, Pascual Garnacha. 8194—M

C u a tro   t e r c i o  ele l a  G u a r d i a  c i v i l
Debiendo efectuarse el día 15 áe Febrero próximo, á las doce 

del misma, en la oficina del primer Jefe, sita eu la calle de Bai
lón, núm. 7, piso principal, una subasta para  las obras de repa
ración aprobadas por Real orden, que han  de efectuarse en la  
parte del edificio denominado de fian Pablo, propiedad del E s 
tado, destinado á casa-cuartel,  se hace saber por medio del ,  
presente an u n c io  para que iLgue á noticia del público; a d v i r 
tiendo que los que deseen in te rcm rse  en dicha subasta  pueden 
enterarse  dol pliego de condiciones que se halla do manifiesto 
en la oficina mencionada, verificándolo todos los días no fer ia
dos, de diez de la m añana á dos de la tarde.

Sevilla 45 de Enero do í88b.^=El p rim er Jefe, R am ón Gon
zález González.

Modelo de proposición.
D. F. de T., del comercio (ó lo que sea), vecino de tal parte ,  

según lo acredita  por la cédula personal número tal que pre
senta.

Habiéndose enterado minuciosa y detalladam ente del pliego 
de condiciones que se lia lia. de manifiesto en la oficina del p r i
mer Jefe de la ■ Goma o da acia para  la subas ta  de las obras de 
reparación aprobadas por Real orden, que han de efectuarse en 
la parte del edificio denominado de San Pablo, propiedad del 
Estado, destinado á casa-cuartel;  el que suscribe, dentro  del 
derecho legal y bajo todas las bases prescritas  y es t ipu ladas  
en dicho pliego de condiciones, se compromete á efectuar las  
obras de reparación por la cantidad, que se expresa á con ti
nuación. . ■ 1

S e v i l la . . . . .  de Febrero de 4885.
(F. de T. y T.) 4958—S

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a l a m a n c a .

Junta  de los Colegios universitarios.
Hallándose .vacante u n a 'b e c a  en el suprimido Colegio de 

San Ildefonso, los jóvenes que deseen optar á ella p resen ta ran  
sus solicitudes documentadas al Sr. Rector de la  Universidad* 
Pres idente  de la Junta ,  ó al Sr. P a trono  del Colegio, Abad .de 
la Real Capilla de San Marcos de esta ciudad, en el té rm ino  
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la  provincia..

Pa ra  la. provisión de la beca serán  preferidos los parientes- 
del fundador D. Alonso de San Martín, n a tu ra l  de S anta  Ma
rina del Rey, provincia de León; y de entro éstos lo serán en. 
pr im er termino los descendientes de Antonio San Martín, so
brino de aquél y vecino que fué del pueblo de Turcia; en se -  ■ 
gundo los de Alonso Gavilanes é Isabel Villasimpliz, su mujer* 
naturales de San R om án de la Rivera, de Orvigo y vecinos de 
la ciudad de León, y  en tercero los de Pedro Carvajal, n a tu ra l  
de dicha villa de Santa  Marina.

A falta de parientes tendrán  opción los na tu ra les  del m is 
mo pueblo de Santa  Marina y los bautizados en la parroquia, 
ce San Julián  de esta ciudad; pero tanto  en este caso como en 
el de no presentarse aspirantes  que reúnan  las condiciones a n 
teriores, la beca se proveerá en el que posea m ás conocimientos 
de Gramática  latina.

El agraciado d is fru ta rá  la pensión de dos pesetas d iar ias  
duran te  todo ei año, y tan to  para  en tra r  en posesión de la beca 
como para conservarse en ella, se someterá  á las prescripcio
nes acordadas para todos los becarios, de las cuales será opor
tunam ente enterado.

Lo que por acuerdo de la Ju n ta  se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de Salamanca y León para  la  de
bida publicidad.

Salamanca 20 de Enero de 4885.=E1 Rector, Presidente, 
Mamés Esperabé L o z an o .~ E l Secretario d é l a  Jun ta ,  Doctor 
Mariano Arés. 3190—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid 
Secretaría.

En cumplimiento de lo que previene el art. 146 de la l e y  
municipal vigente, el proyecto de presupuesto de resultas  del. 
ensanche de esta capital, hecho en v ir tu d  de liquidación p rac 
ticada en 84 de Diciembre ú lt im o y aprobado ya por esta  E x 
celentísima Corporación, previa censura de los Sres. Síndicos,, 
queda expuesto al público en esta  Secretaría por 45 días con
secutivos, á contar de la publicación del presente  anuncio, to
dos los no feriados, duran te  las horas  de oficina.

Madrid 20 de Enero de 4885.=E1 Secretario general, Enri
que Fernández. —1

RECTIFICACIÓN

En el anuncio publicado en la G a c e t a  del día 24, pág. 200* 
columna 4.a, se dice por error material de copia: presupuesto  
de resultas  debe decir: presupuesto extraordinario .....

Lo que se anuncia por medio del presente para los efectos 
consiguientes.

Madrid 22 de Enero de 488o .=E l Secretario general, Enri
que Fernández.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL' DE MADRID

A Ñ O ECONÓMICO DE 1884-85 
Estado demostrativo de los ingresos y  pagos realizados en la Tesorería de esta Villa durante el segundo trimestre del presente ejercicio.

IN G R E S O S P A G O S
O P R E S U P U E S T O  DE T O T A L P

o
P R E S U P U E S T O  NU: T O T A L  |

1
g

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  L A  V IL L A
1883—84. ■! 884—Sü. Péselas C&n’s.

o ‘rs
S

P R E S U P U E S T O  U E N E R A L  DE L A  V IL L A
■ism-sx Pesetas. Vertí';. j

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°'

Por existencia en 30 de Setiembre últim o.........
VA L O R E S PRESUPUESTOS

Propiedades y capitales............................................
Beneficencia municipal............................................
Arbitrios sobre servicios municipales................
Idem por ocupación de la vía pública..................
Recareros sobre contribuciones.. , .......................
Ingresos extraordinarios y eventuales................
Consumos y sus arbitrios. ......................................
Reintegros de pagos indebidos.............................

155.343*45

30.857*35 
37.410 
2.631‘50 
5.734*83 

767*68

54.062*7'
209.142*98

658.513*35

56.643*17
7.874*39

288.17145
230.989-22
678.664*57

10.275
5.755.163*46

19.958*50

i.1
2.a
3.a

4.a
5.a

VALORES PRESUPUES'I OS

Gas!os oUi’gaioríes.

Del Avuutam iento....................................................
Cargas............................... '..........................................
Obligaciones extrañas á ios servicios munici

pales...........................................................................
Alcaldías de distrito v de barrio...........................
Policía urbana y rural..............................................

24.64 5‘67 
98.380*32

2.080
£10.929*34

168.403*51
1.002.376*06

2.388.170*23
74,800*48

921.366*73

7

i *r :
495.950*75 7.706.202*81 8.202,: 53*56

6.a
7.a

Instrucción pública....................................................
Beneficencia m unicipal................................... .. 4 ,002*40

259.876*64
262.106*22

;U
CRÉDITOS EXTR A O R D IN A R IO S

Reforma y ensanche de la calle de Sevilla. 
Existencia resultante en 30 de Setiembre úl

timo........................... .......... .....................................
Por nuevos ingresos..................................................

»
»

1.3-11.084*97
422*95

8.a
9.a
10

11

Dirección v conservación de obras.......................
Corrección pública....................................................
Arbitrios v rentas públicas.....................................

Volunta} ios.
Voluntarios

7 4.433*09 
U  .,527*74

•í 0.872*89

740.313*97
120.345*90
343.973*03

80. H 9*21

!

1.3-11.507*92 1.311.507*92 Devolución de ingresos............................................ 886*50 729*04
¡:

Prolongación dé l a calle de Bailen. 890.^4 7‘95 0.382.388*04 6.77 $.8Ü0‘!)'J
Existencia resultante en 30 de Setiembre ul

t im o . . . , ......................................................... ..
Por nuevos ingresos............. .. .............................

» 875.027*06
jj

CRÉDITOS EXTR AO R D IN AR IO S

i
' ■875.027*06 875.0-27*06 Reforma ¡¡ ensanche de la calle de rerilla. • ;

i

Cementerios.
Existencia resultante en 30 de Setiembre úl

tim o............................. .......... .................... ..............
Por nuevos ingresos.........., . ............ .......................

»
»

445.094*20 
. 11.088*76

Por nuevos pavos...................................... ................

Fio o agadón de la calle de Bailen.

» » 77.876 t:

i1
456.182*90 456.182*90

Por pagos rjc catados................................................ )) » 1.144*7 6y

Instalación del Colegio de San Ildefonso. 
Existencia resultante en 30 de Setiembre úl

timo...........................................................................
Nripvnc* í n fr'nqriQ rim* p r¡ t, i pin s í m o n o, s . .

»
»

22,974*52 
• 120.000

Cementerios.

Por pagos ejecutados............................................... j)

i

73.C:;&G:j

142.974*52 142.974*52
i'i-

RE SU L T A S DE EJERCICIOS CERRADOS

Existencia resultante en 30 de Setiembre ú l
tim o............ .................................

Por nuevos ingresos.......... ............ .. . . . . . . . . . »
6.836*42
4.387*38

Instalación del Colegio de San Ildefonso.

Por pagos ejecutados............................. .................. w » 135.320*89:

1-1.243*80 11.243*80 RESU LTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

i
r

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCH E

10.999.089*76
Por Tif!oms eipcnf nrlos .................... .. i.» W

i-
3. í 16*9* y

Existencia resultante en 30 de Setiembre úl
tim o.. ............................................ ....................... S72.S0o 155.136 7.063.923'53j:

Realizado por créditos presupuestos...................
Idem por movimiento de fondos.......................... i c o .d o

356.402*78
» PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE

.372.304 5-H.838‘78 884.142*78 Satisfecho por créditos presupuestos................... n 7.7t»fc‘70 3c0.4ó7‘ U

R E SU L T A S DE EJERCICIOS CERRADOS

Existencia resultante en 30 de Setiembre ú l

Por movimiento de fondos...................................... y> 100.000
"

í®.1G6‘8o
»

57.,762* 70 400.467*14É 458.223*84
timo. ......................................................... ................

Por nuevos ingresos....................................... ..........
»
»

R ESU LTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

5S.166‘8B 52,166*85 Por pagos ejecutados............................. ................ 4.960*82
936.309*63

71 *
FONDOS ESPE C IAL ES 463.49040■

Sisas. ' 
Existencia resultante en 30 de Setiembre úl

tim o................................................................. .......... # 29.-Í09-71
FONDOS ESPECIALES

Por nuevos iri.°T>~isos................................................. » » Sisas.

29.109*71 ! 29 409*71 Por pavos ¡ íeeiuados................................................. V QOfíifíC»O.O/v/v/ A/.J

Depósitos.
Existencia resultante en 30 de Setiembre úl

timo .......................................................... o .............. , » ' 527.785*28
Depósitos.Por nuevos incresos.................................................. » 179.103*65

706.888*93 706.888*93 Por pagos ejecútenlos................ : ............................. 175.985 *91

730.298*64 181.985*20

R E S U M E N

¿ Valores presupuestos ...................

INGRESOS

P ésela s.

PAGOS

Pesetas.

EXISTE N CIA S •!

Pesetas.

8.202.153*56 
2,783.692*40 

11.243-80 
884.142*78 

52.166*85; 
29.409 71 

706 888*93

6.772.830*99 
287.976*25 

3.116*29 
458.229 84 

4.960*32 
5.822*29 

175.983*91

1.429.322*57 i 
2.497.716*15; 

8.127-31 í 
425.912*941 

47.200*33;: 
23.587‘42!f 

530.908021;

Presupuesto general de la V illa . < Créditos extraordinarios.............
( Resultas de ejercicios cerrados..

Idem especial del ensanche.......... j p a 0̂l,?s pi'^updestos............ ..
'■ ( Resultas oc ejercicios cerrados. . 

t  i ( Sisas . . . .Fondos especiales........................... j &  p ,gitog.............. ■ ; ; ; ;  •; ; ;  •; • ■;

T o t a l e s  ........................................... 12.671.698*03 7.708,921*89' 4.962.776*44»!
i

Madrid 1A de Ener o de 1885,— h o n m o  Abizanda.
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A Y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l  ele M a d r id .

C O M IS IÓ N  E S P E C I A L  D E  E F E C T I S T A S

R esultado de l a  subasta verificada el día 22 d o  Enero de 1885  p ara  la am ortización  de títu lo s  de la Deuda uc Sisas.
P R O P O S IC IO N E S  P R E S E N T A D A S

Número 
d e  las 

p r o p o s i c i o n e s .

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Valor nominal

Cambio.
Pesetas.

1 D. Gervasio A bu ín ................. .................................................................................... .. 4.460 84
2 IX Felipe N eri Gis ñeros.......................................................................................... .. 36.855 84
3 D. José de Travesedo............ .............. ................................................................................. 4 2 2 , 8 6 6 8 0 - 4 7

4 D. Eusebia de la C ru z ................... .................................................................................. 3 . 5 0 0 8 6

6 B. I codo; o Q.uiroga........................... ................ ................ ...................................... .. 5 2 0 84
6 D. José López r o n c e ................................................. . . . » ................................................... 7 80 8 2

7 D. llam ón C olom o................... .............. .......................................... ................ ............ .. £.340 81*95
8 D. L u is  Mateos y Orejón........ ................................................................. ........................... 3.1 80 S2‘90
9 D. Francisco Moreno L ópez................ . . . . . .................. ................................. ................ £ . 2 0 0 8 £

40 D Ledro Alfa.ro........................................... .......................................... *......................... — 12.940 83
14 D. B ernardo La to r re ......................... ................................................................................. . 780 7 8 * 8 7

42 D. Aj í  tonino E. H om ero ............... . ................................................................................ 357.240 95
43 D. Vicente G onzález........................... ............................. ..................................................... 45.920 84‘30
'i i 443.860 84*70i- ± 
A R 1 £8.320 8 4 - 5 0

4 6 2.1HÜ 8 £

47 D. E caeuio  C anudo .............................................*.........................................* .................................. £.340 79*60
48 920 8 2

49 D. . r h í  l  r •*i i íu; A "i*nyo................................ ................................................... ....................... 9 1 . 5 0 0 80*90
o o 82.820 84'40xu
C) i 32.780 8 1 * 7 0

2 2 I L  1 o r n a s  ILTim ua....................................................................................... ......................... 9.£ü0 83 '
28 D. Vm! t i r i o  éom oza.......................................... . . . . . ......................................................... 19.520 83*90
£ 4 D. Joaquín A le jand ro .................................................................................................. 47.460 82'8o
23 D. Ma miel G uardia.................................. - ............ .......................* ...................................... £4.760 79 90

T o t a l ....................................................... ... .......................................................... 4.092.975

P R O P O S IC IO N E S  A D M IT ID A S

Númerode las                               NOMBRE DE LOS INTERESADOS
proposiciones.

Títulos . 
admitidos.

Valor nominal.  

Pesetas.
Cambio.

Valor  e fec t ivo  

Pesetas,

11 1). B ernardo La to r re .......................................................... 1 780 78;87 615*19
17 D. Eugenio G arrid o ...........................................  . . . . . . d 2,340 79‘60 1.862*64
25 D. Manuel G uard ia .................................. ..................... ■ 5 21.760 79*90 17.386-24

3 D. José de Travesedo.......................................................... 10 122,860 80‘47 98.865*44
19 D. Saturn ino  A rroyo..................... .. ............. .. 10 91.500 80‘90 74.023*50
13 D. Vicente González U rru tia ............................ ........... 10 45.920 -  81*30 37.33 . ‘96

D. Satu rn ino  A rroyo, parte  de su proposición n ú 
m ero £0, im portan te  62.320 pesetas nom inales que
sólo uuede ser adm itida  en ....................... ................... ' » 24.480 81‘40 49.926*72

309.640 280.012*69

E n su consecuencia, los interesados com prendidos en la  an te rio r relación de proposiciones adm itidas, se p>r ©sentarán en la
bíccción de Deuda de la C ontaduría del Excmo. A yuntam iento , desde el m iércoles 28 del ac tua l y ho ra  de una á tre s  de la tarde .
los días no feriados, con los títu lo s ofrecidos en la form a prevenida en las condiciones de la subasta , para  recib ir el im norte lí
quido de sus respectivas proposiciones, con fac tu ra  igual á la  p resen tada  en aquel acto.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid 22 de Enero de 1885.=E1 Alcalde, P residente, M arqués de B ogaraya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juz gados militares.

S A N T I A G O  D E  C U B A  
D. R am ón Suárez Sayo, C apitán graduado, Teniente de la 

quinta com pañía del prim er batallón del regim iento in fan te ría  
de España, núm. 4, y F iscal del expediente que se in s truye  en 
averiguación de los legítim os herederos del soldado de la 
cuarta compañía del expresado batallón  y regim iento  Manuel 
Naure Ros, n a tu ra l do A lcalá do H enares, provincia de Ma
drid, fallecido en el H ospital m ilita r de Madera (Habana) el 
día 44 de Setiem bre de 4876.

Ignorándose ei paradero de B asiiisa Ros, m aure del citado 
soldado, la cual vivía en el m es de Julio de 1882 en M adrid, 
calle del Marqués de la R om ana, núm . 10, piso bajo, y siendo 
de absoluta necesidad presente por el conducto debido en esta 
F iscalía  los docum entos que acrediten  su perfecto derecho á 
la herencia del mencionado soldado, se hace saber por este me
dio para  que en el térm ino de seis meses, contados desde esta 
fecha, justifique su existencia; y caso de haber fallecido lo h a 
gan aquellos que se crean con derecho á la referida herencia.

Y para su publicación en los periódicos oficiales de la Cor
te, por 45 días consecutivos se expide el presente* edicto en 
Santiago de Cuba á 5 de Diciembre de 4884.—R am ón Suárcz.--- 
Por m andado del Sr. Fiscal .el Escribano, Vicente Yifiée.

6G4--P-—43

. Juagados de primera instancia..

DENÍA
D. Darío Lago y Pérez, Juez de p rim era instancia de la c iu

dad y partido  de Denla
P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á L ean 

d ro  Crespo Mores, n a tu ra l y vecino de Benifairó, casado, de 
unos 38 años de edad, capataz de una de las brigadas de obre- 

.. ro s  encargados de la conservación de la vía férrea de esta ciu 
dad á Vergel, de e s ta tu ra  regular, m ás bien a lta , cabedlo y  bi
gote negros, color blanco y sano, nariz y boca regulares, ojos 
pardos, y que visto pan talón  de lana oscuro, blusa azul, gorra  
negra y a lp arg a tas  de cáñam o, para que den tro  del té rm ino  de 
40 días comparezca an te  este Juzgado á p res ta r declaración en 
la causa que con tra  el m ism o se sigue sobre asesinato  en la per
sona de Juan  R odrigo; bajo apercibim iento de que si no lo ve
rifica se le declarará  rebelde, parándole el perjuicio que h aya  
lag a r ,

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades, así civi

les como m ilita res, dispongan se proceda á la  busca y  cap tu ra  
del referido L eandro Crespo, y en el caso de se? habido, se lo 
conduzca coa las  seguridades convenientes á m i disposición á 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Denla 4 2 de E nero de 488o .=D arío  L ag o .= A n te  
.mí, Juan  Serrano. J—443

ELCHE'
D. N icolás García Sam pere, Juez de instrucción  de Elche y 

su partido .
Por la presente req u isito ria  cito, llam o y emplazo á Joa

quín Candela Ferrández, a lias Tobío, h ijo  de Joaquín y de An
tonia, de 2o anos tic edad, soltero, tejedor, n a tu ra l y vecino de 
Crevillcnto, de e s ta tu ra  a lta , pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regu lar, color quebrado, delgado; v iste  blusa negra, pan talón  
de algodón oscuro, go rra  negra y a lp arg a tas , que se luí au sen 
tado ignorándose su paradero, p ara  que en el té rm ino  de 45 
días, contados desde la publicación de este llam am iento  en la 
G a c e t a  d e  Mabiüd, com parezca en este Juzgado ó s u s  cárceles 
á responder de ios cargos que le re su ltan  en causa que con tra  
ei m ism o me hallo  in s truyendo  sobre hom icidio de F rancisco 
Sánchez Davó; apercibido de q u e  si no lo vi-riíica será declara
do rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero 4 todas las A u to ridades de la Nación pro
cedan á la  busca y cap tu ra  de Joaquín Candela F errández, 
alias Tobío, y caso de sur imbido lo pon. Irán á mi disposicioil 
con las seguridades convenientes, el cual se halla  com prendido 
en el núm . 4.° del a r t . 833 ue la ley de E nju ic iam ien to  crim inal.

Dada en Elche á 42 de E nero de 4 8 8 3 .= Nicolás G are ía .= D e 
orden de S. S., Miguel González. J—243

FU EN TE OVEJUNA
D. L u tgardo  Molero R odríguez, Juez m unicipal suplente de 

esta  villa, y Juez de instrucción accidental de este partido  por 
indisposición del que in te rinam en te  lo desem peña.

P or la  presente se excita el celo de las A utoridades, así ci
viles corno m ilita res  y agentes de policía ju d ic ia l, pura que 
procedan á la busca, cap tu ra  y rem isión á este Juzgado de ia 
persona en cuyo poder se encon traren  todos ó cualesquiera, de 
los objetos que se reseñarán , que han sido robados en la noche 
del 3 al 4 del co m en te  , de la re lo jería  de D. E nrique Moreno, 
dom iciliado en Bélmez; pues así lo he m andado en el sum ario  
que me hallo  in struyendo  por el indicado delito .

Dada en F uen te  Ovejuna á 42 de Enero  de 4885 .= L u tgardo  
M olero .= A gustín  R odríguez. ,

Objetos robados.
Un rem on tuar de oro, saboneta de 21 líneas, con dos re tra 

tos en am bas tapas y el piñón de la  rueda  de escape, la espiga, 
baja partida , del fab rican te  P icar.

Otro, de oro, de 22 líneas, del m ism o fabricante, 
i C uatro sabonetas de oro, cilindros, para  señora, de 4o lineas.
: Un reloj de oro, de c ris ta l y esfera ovalada,, con d iam an tes
| al respaldo, de 43 líneas.

C uatro cadenas de oro, peso de 44, 42, 44 y 45 adarm es cada 
una respecti y amen i e.

Seis áncoras de p la ta , de 21 y cuarto  de línea.
O tra id. id. á medio uso.
U n.cilindro  nuevo, de id., de 48 líneas, con esfera dorada.
Tres rem on tas?  de p lata, de 24 líneas, con esfera de p o r- 

j celana.
I Otro id. id., de 20 líneas.

Un áncora de p lata, de llave, de 28 líneas y el guardapolvo 
dice: «Cronómetro, m áquina dorada, áncora larga. •••

Un cilindro de níquel m edio usado, que torna la  cuerda él 
solo, y se denom ina de cuerda perm anente.

Un rem o n tu ar de p la ta  sobredorada, sin la bola del r e 
m on tuar.

Dos cilindros de p lata, de 22 líneas, uno tiene el piñón de la 
rueda  de escape ro to  y sus esferas de porcelana.

Un áncora de p lata, con el núm . 28.709, le fa lta  e l bisel, y 
de 21 y cuarto  líneas.

Un rem ontuar de níquel, esfera lum inosa, cilindro.
Otro id. id. con despertador.
Tres relojes de id., de 20 líneas, á llave, cilindros.
Otro id. id., de 16 líneas.
Un rem on tuar de níquel, para  señora, de 43 líneas.
Otro id., saboneta, pa ra  señora, de 45 líneas.
Do- id. id., para caballero, de 20 líneas.
Un medio rem on tuar con m inu teros gruesos, dorados, para  

; ponerlo en hora por éstos.
Un reloj de p la ta  sobredorada, escape doble, de medio uso.
V einticinco relojes de p la ta  y níquel, usados, de cambios.
U na cruz de p lata , grande, filigrana.
Tres cadenas de p lata .
Un rosario  de p la ta  y nácar con cruz sobredorada.
Un rosario  de cuentas negras, de p la ta  y cruz regu lar en 

blanco.
Un par de zarcillos de p lata , fondo de oro, con d iam an tes .
T res pares de alfileres de pecho, de cua tro  y cinco cen tí

m etros, plateados. \
T res pares de zarcillos, de un  centím etro , p lateados.
C uatro  pasadores de p la ta  para  cadena.
U sa  so rtija  de oro con perlas y estuche encarnado.
Un rem o n tu ar de p lata, de 21 líneas, de c ris ta l.
Un áncora para  componer, de p lata , núm . 48.443.
O tra  id. p a ra  id., de línea rec ta . -
U n rem o n tu ar de p lata .
U n áncora  de p lata, núm . 34.448.
U n rem on tuar de níquel.
O tro  id. id. id. Z - M l

LA CAROLINA
D. Alfonso X II, por la  gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y  en su nom bre D. L uis Gonzaga de Fuentes, Abogado 
del ilu s tre  Colegio de G ranada y Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta  ciudad y su partido .

P o r la  preserite.se cita, llam a y  em plaza á B las de P u e rta s  
G utiérrez, para  que en ei té rm ino  de 45 días, á  con tar desde 
su  inserción en los periódicos oficiales, com parezca en este 
Juzgado, que tiene su  audiencia en la casa palacio, á oir c ierta  
notificación en causa que coa o tros consortes se le sigue sobre 
am enazas.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades, a s í 
civiles como m ilita res, se sirvan  disponer se proceda á la  bus
ca, cap tu ra  y rem isión en su caso á este dicho Juzgado del 
Blas de P u erta s  G utiérrez, cuyas señas á  continuación  se ex
p resan ; pues en hacerlo  así1 ad m in is tra rán  ju s tic ia .

Dada en L a C arolina á 8 de E nero  de 488.5.=Lúis G onzaga 
de F u e n te s .= P o r  m andado de S. S., Benigno Pousibet.

Señas.
B lasm e P u e rta s  G utiérrez, n a tu ra l de Navas de San Juan , 

casado, sillero, de 6o años, de e s ta tu ra  regu la r, pelo negro, co
lor moreno, barba poca, con bigote, y la  m ejilla derecha un 

' poco h inchada en la parte  próxim a á la  ceja; v iste al uso del 
país y todo el tra je  en m al uso. J—60

LEÓN
D. Juan  B ros y C anelia, Juez de instrucción  de esta c iudad 

y su partido . (
P o r el p resente edicto, que se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d  cito, llam o y em plazo á Santiago Puente , vecino que fue 
de esta  ciudad, hoy de .paradero  ignorado, p a ra  que dentro  del 
térm ino de 40 días, á  con tar desde el en que tenga lu g a r dicha 
inserción, com parezca en la sala audiencia  de este  Tribunal? 
s ita  en la cárcel pública de esta  ciudad, á fin de. ser oído con
form e al a rt. 486 de la ley de E n ju ic iam ien to  crim inal, en 
causa crim inal que me hallo in s truyendo  sobre h u rto  de un 
reloj de p la ta  á María Ordóñez, de esta  vecindad,.

Dado en León á 5 de E nero de 488.5.«=4uan B ros.-nP or su  
m andado, E duardo  de N ava. J—187

D. Ju an  B ros y Canelia, Juez de instrucción  do esta  ciudad 
y su p artido .

P or el presen te  edicto, que se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  
Madrid, cito  y llam o á D. Juan  B lanco, residen te  que fué en 
Y illabalter, hoy de paradero  ignorado, p a ra  que com parezca en 
la  sa la  audiencia de este rl ribuna l, s ita  en la cárcel pública de 
esta  ciudad, á  la  p lazuela 'de P u e r ta  C astillo, con objeto de 
hacerle en trega  de una  plom ada que le fué su s tra íd a  por Diego 
Santos H uerta , vecino do S an ta  C ris tina  de Y alm adrigal; pues 
así lo tengo acordado en d iligencias de ejecución , de sen tencia
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-ceaída en enusa crfeaiinal seguida con tra  :el Diego Santos sobre 
’M irto  de dicha .plomada.

Dado en  León a 7 de E nero de íáBo.-Ymaii Bros.
J—i t £

LOGROÑO
Ib Galo Sana, Juez de instrucción áo esto partido .
P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza a  &&o- 

cen ta  S á in z y  M artines, soltera, sirv ienta, de 46 años de edad, 
n a tu ra l de Muro de Aguas, que es b a ja  de e s ta tu ra , delgada, 
algo rub ia , trene ojos azules y naris  regu la r, para  que en  el 
térm ino 'de  4o días, á  contar desde la inserción de la presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado a  raspón- 
der de los<sargos que la  re su ltan  en sum ario  que contra  la  
m tem a se in s truye  por h u rto  de ropas; bajo apercibim iento de 
•que en o tro  caso será declarada rebelde y la  p a ra rá  el p e rju i
c io  á que hubiere  lugar non  arreglo  á la ley.

Y se-encarga ¿ la s A utoridades y agentes de policía ju d i
c ia l que n i en sus respectivos te rrito rio s  se-encontrare la  ind i
c a d a  -sum ariada'se -proceda á su detención ,y ocupación de le s 
'tropas que se le encontraren , disponiendo ¡la conducción ne una 
:y n traS '4  este Juzgado.

Dada en Logroño á M  de Diciembre 4e l8 8 4 .^ G a lo  -£?mz.— 
íRor - siuBmndadcu:Cándido Burgo. J 64

LUCENA D E  CORDOBA
D.Tfrlipc deSBlancas y M oteo , Licenciado en Ju risp ru d en 

c i a  y Escribano.público del núm ero de esta ciuckd.
Doy ;$e qucftn  este -tuzgado y E scribanía de m i cargo pen - . 

•den diligencias-sobre cum plim iento de una orden de la A udion-
• cía de do-crim inal de M ontilla, re la tiv a  ú la causa seguida en 
el m ism o por :h u rto  de caballerías conóra A ntonio Campillos 
¿Lara.-y- otros, y-.myo superio r-despachod ienepor objeto notifi-
• car á los procesados :el sobreseim iento provisional: y  como
• q u ie ra  q&e se ignore eim unto  de residencia de tre s  d é te lo s , se 
ha  m andado publicar en la Goleta d e  Maduj® la  requ is ito ria  
que lite ra lm en te  copio:

<-:D. ;'Rs.fael Pérez dmiTorre^ Abogada -del ilu stre  Colegio de 
Málaga, Caballea?© de la Real---y distinguida<0rden de Carlos III, 
d e  la delBonefíeescia coii cruzóle segunda clase, y  Juez de ins- 
trueeió ir úe este partido .

P e r la  ̂ presento se o te ,; llam a y em plaza-á los procesados 
A ntonio 'O a¿m pilte L&ra», .'Dolores L ara  B'lane® y - Ti logro B as

tero Tarosiof -á fin de qus¡dentro  del térm ino  de 10 días, que 
tempez&ránúi co rre r y  can ta rse  desdo la  inserción de na pre
se n te  ca .la'G'ACETA de M ím niD ^om paresean en la sala sud ien- 
>-oi& de este Juzgad*  y  horro de las once de su  m añana , á ñn  de 
/notificarles.el sobreseim iento  p ro v is io n a l .de da causa -que en 
Rinión de o t r a  p rocesada á te lesL a  seguido por h u rto  de caba
ñ e ría s  de la p rop iedad  de D ..A gustín  Angulo de Mendoza, Ca
p itán  de Im R uard ia-cnv il áel ¡puesto de Benam ejí; bajo aperci
b im ien to  que :ée noeucrifíteúlo ¡ t e  p a ra rá  el perjuicio que h a y a  

J itg e r  en dereete .
D ada en Lucena á C  de l&aear© de 488o.=R aábel Pérez eb'.To- • 

mí.s.—Licenciado Eelipe d e JB lañeas.» ' ;
L a requ isito rm  in se rta  , esdáconform e con su¿original, á q u e  

.me remito.-
Y para  que conste en  e m ^ te m ie n to  de lo m andado, poogo 

‘ el presente en 'Lueena á  2 de JEnaro de 4885. =L>ee ociado Fe
lipe (te B lancas. • J—-447

M A D R ID - -AUDIENCIA
D. José Espinosa y García Lbraneo, Juez m unicipal suplente 

del d is trito  de la A udiencia de ^ t a  capital, é in terino  en e ! 
despacho del de instrucción del 'eterno.

P or la presente requ isito ria  se • tem , llam a y e rn p te a  á Jo 
sefa Acevo, n a tu ra l de JJrgazal (O te d o ) ,  h ija  n a tu ra l de A ico- 
lasa, de edad se ignora, estado solt earvsus labores, señas perso* 
nales: e s ta tu ra  regu lar, color mor* m p e l o  negro, ojos pardos, 
nariz  y boca regulares, cuyo parad rao y  domicilio se ignoran, 
para  que en el térm ino  de 10 días, eo «atados desde el sigu ien te  
ai de la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid y en 
el Boletín oficial de la provincia, com jfc®iHMEGa an te  dicho Juz
gado en la causa crim inal que por h u n  V ^e la  sigue; apercibida 
que de no verificarlo así la parará  ol pe. q u i t e  que naya lugar.

P or lo tan to  ruego á las A utoridad ^  te d ie s  y  m ilita res  
procedan á la busca de la procesada Jo A ceve, y si fuere 
habida, la  presenten  en este Juzgado si c Viuu’.n^se en horas.de 
audiencia, y en o tro  caso la trasladen  deten a .day  -comunicada .a 
la cárcel de su sexo en esta  Corte.

Dada en M adrid á 3 de E nero  de 188o.— E spinosa. --  
A nte .-mí, Jav ier de B urgos. J —113

En v irtu d  d e . providencia del Sr. D. A n to n io  Pinazo y  
. Ayllón, Juez de instrucción  del di tr ito  de la Auvdieneia de esta 
capital fecha de ayer, refrendada por m í el Es/Aúhano, y r e 
caída- en el sum ario crim inal que se in s tru y e  por falsedad- y 
estafa en un pase expedido á favor del soldado L o .te n . Ollero 
con tra  Ju lián  Ensebio Díaz 'Guerra Fernández, por el presente 
se cita  y  llam a á Roque Menéndez, Mariano.Muñoz, A iigel F e r
nández, Pablo M artínez y un ta l F uertes, soldados que h a n  si
do, ignorándose las épocas y cuerpos, así como sus p araderos, 
para  que en el térm ino de cinco días, contados desde ed si
guiente al de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  comparezcan an te  dio':-;o Juzgado á p re s ta r  rícele raefón ; 
bajo apercibim iento en o tro  caso que de no com parecer les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de E nero  de 1885 .=V.° B .*=E í Juez, A ntonio P i-  
n azo .= E l Escribano» Jav ier de B urgos. J- —148

MADRID—BUENA VIST A
E n -v irtu d 'd e  providencia, d ictada por el Sr. *D. Carlos M aría 

R r ú y  González, Juez de instrucción del d is trito  de Buena vista

esta Corte, en la causa que se sigue sobra falsificación de la  ( 
m arca de fábrica de vinos de Cham pagne de la Ca -a Aloet y 
Chandón, se cite por el presente á D. Jusr¡ Desseonn-es y  Des- 
seonnes, vecino y del comercio de S an tander, dom iciliado en 
la calle de Méndez Nudez, núm . *i&, ignorándose su ac tu a l p a 
radero, á fus. de que dentro del te rm ino  de cinco-dA s, contados 
desde la inserción de este  edicto e n  los per i ó d t e s  o b e ia te , 
comparezca, ante este Juzgaéo ó aiñe el de instrucción de S an 
tander, á quien se ha  com isionado al efecto á p re s ta r  la opor
tuna declaro ció e; previn iéteo lo  q-ue si no lo hiciere, se procede
rá  á lo que hubiere fugar m i derecho.

Madrid 3 de Enero de -i88t e V . °  I h t e h !  -Juez de in s tru c 
ción, B rú .—E l actuario , A m ere M artín t e a m  n. ó —-J 1.4

JA Carlos c iaría  Birn y Geozález, Juez Me instrucción del 
d is trito  de Bueimvista- de esta Corto.

P o r  la presente p rim era y  única requ isito ria  se cite, llam a 
y em plaza á la procesada F ilom ena María, que es de ''estatura 
bajo, color bueno, ojos t o  i A h c i  n - t e r ,  teniendo e* u: 
■cari, y próxim a á 1 ■v.'k'inu.ub tequien:;, coa cicatriz, y n - :o  
•faki a, nopr/i, m autó:; . .-'m* a  ¡ o , toquíb r>ru'arnada4 ios la m~ 
bros..yuúr.'. uocraur cesóte blanca á  h «•.-.aboza, ignorante>.v- 
■ su-segundo apeilimí, u. lu u . / . , t n o ¡ m b d o  sus padres, ¿,;-- 
••tual paradero y demás aiee.'a¡istaaebvsv á ’-ún do que m edro bel 
-.término'do ÍO días, contados desdo la  inserción de otea req u i- 
.sitoria. en les periódicos ofíeiales, comparezca en este Juzgado 

bu p res ta r la. correspondiente doclaraeién indagatoria en la cau
sa.. qu,o se la sigue por el delito de hu rto : previne nd la que si 
no com pareciere• será declarada rebelde r  la  p 'nv.b el perju i
cio á que hubiere lugar en derecho.

.1.1 propio tiem po ruego y encargo -á donas' las Arteoridados, 
tan to  civiles come m ilitaros, procedan.‘¿. la busca y  cap tu ra  de 
d icha .procesada  ̂ Cuso.de ser habida la. pongan á m i disposi
ción con das s v e  vueles necesarias.

Da da-en l  udMJ á 9 do E nero do i  886,t e l a r  los Miaría Brú.=---= 
•Por m andado de S. S., Andero M artín ¿nsausti. h- -188

1), C r  os u n  P rn   ̂ González, Juez ele instrucción del 
td k t iih  ce iteoiD u  ce esta  Corte,

. Por la presente .requisitoria se cita  y  em pieza á D., Juan A l
teza 1 ( .t' u* i del periódico l ü  i rogresQ, para ' que
¿J-a i » i i « t io < d *' días, á contar desde el sigialente a 1 
(te 1 * r ' • i « « i -uisitoria on Ja (4 a c e t a  d e  M a d r i d ,

m a  ’ : s  , i i 'o te  ’m g »do, sito  en la ra s a  llam ada do Canó
nigo > y E scribanía de i uno refrenda, á responder do los cargos 
qua le m stú tan  en la causa crim inal que contra, él se in s tru y e  
por la publicación en dicho periódico, correspondiente a l día SO 
de Noviembre del uño  últim o, del a rtícu lo  denom inado El ú l
timo nwno: pues así lo he .acordado en v irtu d  de no haber con- 
c u m d o á  la presencia jud ic ia l en los días señalados; aperci
biendo al Sr. A ltozano que si no comparece le p ara rá  el per
ju icio  que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilita res, procedan á  la  busca y cap tu ra  del indicado 
procesado, conduciéndolo, caso de ser habido., á la Cárcel Mo
delo de esta  C orte á mi-diaposición, dando cuenta, inm ed ia ta
m ente do ¿al resu ltado  para  en su v irtu d  resolver lo que 
proceda.

Dada cu Madrid a 9 de Enero do i 88o.™Cár!os María Brú.™  
E l Escribana, Lorenzo Sancho. J —189

MADRÍD-CENT.RO

D. Ju lián  Gómez y García, Juez de instrucción del d is trito  
dei Centro de t e a  capital.

Por ia presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á D. Ma
nuel Juárez, D irector que fué del periódico El Zorrillisla, para  
que en el term ino de ocho días, á contar desde la publicación 
de la presento en los periódicos oíiciales, comparezca en el Juz
gado relerido y E scribanía del que re fren d a , sita  en la plaza 

] de h.s Salesas, núm . 8, á responder de ios cargos que contra  el 
5 mismo resu ltan  en la causa que por desacato y provocación á 

la rebelión se in struye; bajo apercibim iento de lo que hubiere 
| lugar.
| Asim ism o ruego á todas las A utoridades civiles y  m ili ta -  
| res procedan á su busca y captura, -y veriíicado lo pongan en la 
I cárcel de la viila a mi disposición.
! Dado co Madrid á o de Enero de 1885.--=V.° B A te Jó m e z .^  

El Secretario, Licenciado R am ón Aguado y Oria. J —145

i MADRID—CONGREGO
D. Gregorio Vi cent y P o n id o , Juez m unicipal, é in te rino  

[ .de instrucción del d is trito  del Congreso de esta Corte.
! Por ia presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan  
| €&bas aa re íte  alias Santouegro, na tu ra l de M adrid, hi-o de Je

naro  y de María, soltero, zapatero, de 3o años de edad, que v i
v ió bb  la callo he la Palom a, núm eros £6 y £8, piso cuarto , cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para  que dentro  del 
term ino ríe 40 días, que em pezarán á contarse desde la publica
ción de la presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado y E scriban ía  dei 
actuario , á responder de ios cargos que le re su ltan  do la causa 
que contra el m ism o me hallo instruyendo  por h u rto .

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles corno m ilita res , procedan á la busca del m encio
nado sujeto, y caso de’ ser habido lo pongan en la cárcel á m i 
disposición ó á la de la Sala da lo crim ina], Sección 3.a, de la 
Audiencia de este d is tr ito ; pues usí lo he acordado para  dar 
cum plim iento á una c a rta  orden de la m ism a.

Dada en  M adrid á 3 i de Diciembre de 488&=G-regorio Y-t 
cent..—Fot* su m andado, por Moniios, A gapito  Gil M anrique.

Jtei6

D. Gregorio Yicent y Potente, Juez m unicipal, in terino  de 
instrucción del d is trito  dñ  Congreso de esta Corte.

Por la presente requ isito ria  so cita, llam a y em plaza á José 
te m e r  López, n a tu ra l de Cartagena-, de £7 años do edad, so ltero  
zapatern, con instrucción, que vivió en la calle de Mira el Sol, 
num ero iÁ cuarto principal, hoy de domicilio y paradero  ig~ 
noiT.de-y «Tiyas señas personah.s son: e sta tu ra  baja, cara y na
riz larga, ojos y pelo castaño o euros, barba poca; y viste tra je  
di a: : v /ana., para que dentro  del térm ino de 40 días, que 
e n ; / á contarse desde la publicación de la. presente en la 
( te .v  a rK Ma¡mil} y Boletín oficial de la provincia, com pa- 
te v n  ente este Juzgado y E scribanía del actuario  á responder 
<k- i os  careos que le resulten  de la causa que contra  el m ismo 
se in struye  por ol delito do hu rto .

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
U n to  civiles como m ilitares, procedan á la busca del mencio
nado sujete, y caso de ser habido lo conduzcan con las seg u ri-  
•dudes convenientes á la prisión celular á mi disposición, ó á  
¿as de le Sala de 4ocrim inal, sección 8.a de la Audiencia de este 
-dis; dh>; pues así lo lie a*.•<aviad-.? para, dar eum ahniien te  á. uu/v 
ver; ■ ■ vÁm de la. misma ¡>- v  éaoer desaparecido de su dom ící- 
t e  m u tec io n ad o  José (.lar •. z ! ó pez.

¡ vte, en Madrid á 5 do dór-ra de 4883. -.-te fregoteo Vi cent. 
teor : n mandado, por Morales, Agapito Gil Manrique.

J— 149

D. Gregorio Vi ce n i y Portillo , Juez uc instrucción del d is
tr ito  del Congreso.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á An
dero V alentín M artínez MaGAte, n a t u r a !  dr. V allado!id, vecino 
do esta Corle, soltero, aparador, de 86 anos de edad, hijo  de 
Facundo y Facunda, cuyas señas son e s ta tu ra  regu lar, color 
moreno, cara larga, ojos y pelo negros, pera que en el térm i. o 
ale 40 días se presente en este Juzgado ó en U cárcel celular á 
disposición del Bino. Sr. P residen te  de esta Audiencia; pues- 
.así so ha acordado en virtud de lo resuelto  por la Sala de lo 
‘Criminal.

Y se encarga á las A utoridades civiles y m ilitares la bus- 
•ea y cap tu ra  del procesado, poniéndolo en la cárte l á d isposl- 
•ción de dicha Superioridad.

Madrid £ de E nero de 188 te te r¡;goA o  YI em ú.—El E sc ri- 
Ete.no, Ezequiel Arizrricndi. J~-G£7

MADRID—LATINA
En v irtud  de providencia dictada, por e¡ Sr. D. G regorio 

Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del d e tr ito  de la L atina  
do esta Corte, on caima crim inal que se in -iro y e  por el delito 
de h u rto  contra José G arcía y García, se cita, y llam a por el 
p resente á la joven R ita  Cabrero, que estuvo unos días s ir
viendo en el piso segundo izquierda de la casa núm . 7 de la 
cuesta oe Santo Domingo, en donde compró en el mes de Se
tiem bre del año ú ltim o unos pendientes de oro francés y p lata, 
con piedrecitas á lo largo del pendiente, en la can tidad  de 6 pe
setas., para  que en el térm ino de nueve dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, se presente en este Juzgado, sito  
en el piso principa! del Palacio de Ju s tic ia , á las doce de la  
m añana, á fin de p res ta r una declaración; apercibida que de no- 
veri Picarlo la para rá  el perjuicio que lu y a  lugar.

Madrid 8 de E nero de id S c .-A 7.0 B .0---Violto.—El E scri
bano,- Sevcriano de Diego. j —450

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distinto do ia L atina de esta capital, se cite, llam a y em pla
zo, por este único edicto y térm ino de 40 d ías á Teresa Mos
quera Méndez, que lia vivido en la calle del Mediodía G ran
de, núm . 49, patio, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro  de dicho term ino se presente en dicho Juzgado y  
Escribanía del que refrenda para la práctica de una d iligencia 
en causa que se in struye  por las lesiones que padeció á conse
cuencia de la caída en un pozo de la c itada calle; apercib ida 
de que en otro caso la para rá  el perjuicio que haya lugar.

^Madrid 8 de Enero de 4885.—-V.0 B A =G regorio  V ie ito .=  
E l actuario , Sevcriano de Diego. j — 454

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Enero de 1885.

j IÍT^HPDRATUKa
; t e t e A
<teibertVüHviífi “ T  .....................  XCBTá UO ■

cum rmMOMKTRc
í  5?- v «i. r “ *“— " rin 111 "'"™< jf rteito. • 4fti eieí$.
m teeiim  hamade»]

cfcto. j

4 da h> m., 702 A3 5*2 4;! SE. . , ,  Viento. Cubierto.
% de L ai 702*81 6'4 4 8 SSK . . .  ídem. .  Nuboso.

n  ote d ía... 701 92 8 3 6‘3 SK . . . .  B.a fie . Cubierto
3 do la i . . .  70M4 8*0 59 [ S E . . . .  Viento. Idem.
« 1 a i . , ,  701-35 K't 4-7 ESE . .  BA fíe.!Idem* ■
* de U n„ . 702*27 4t, 3*0 E  Brisa.. C.°,lhivA

te-poralura máiixua del aire, á la som bra.. . . . . . . . .  S‘d
>dem mínima .......................................................      3*7

Jifereucia  .......    . . . .  5‘2
feuiperutura máxima al Sol, á dos metros do la tie-rra. 9*8
Idem te.,, dentro do nm esfera de cristal................   20*8

Diferencia # 11 ‘3
I'4.v.nqKiratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.    ............     10*0
ídem mínima, id   ......................   2*7

D iferencia... .............................................. 7*3
Velocidad del viento, en las últimas *4 horas (Mó~

metros). ........................     528
Oscilación baromótrica. id. (milímetros). . . . . . . . . . . . . .  2*8
Altera id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ...................      „ —4*7
Lluvia en las ultimas 24 feoras (milímetros).................. ..



238 24 Enero 1885   Gaceta de Madrid.=Núm.  24

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 23 de Enero de 1885.

¿Uno Utrera»; Dire«> Ft¿*)í ¿a 
W or-ióUk?, ?.íúa , gstatío Kmd*

fĉ -CA¿.ii>A££& * 6° y *5 rü«'£fcfOí1¿0» eion v¿. 4*
} vel <íei mar «eiilesi- { ?Müln d«I eieio. de ia «jar
'cñK'Wls.rrzz iua:6S.

S. oHbcstiánA 7 5 7 « 2 * 1  S   B r isa . .  N u b oso . . .  Tranq.4
Bilbao 1 758*7 !¡ 9 6 S  Viento. í d e m  Agitada
Oviedo ; 755*6 ) 6-4 S O  Calma. Casicub.0. »
Corana n h.), 755 0 * 40-O S S E . .  íd e m . .  Cubierto. . Agitada
Santiago  754 6 j 8-8 S E . . . .  Br isa , .  Llovizna..  «
Orense,. . . . .
Pontevedra.
V igo.........
Oporío  755-0 i 0 4 N £ —  Viento. Cubierto.. A.agitd
Lisboa (8 h.). ¡
Caceras   762 4 6*6 E   íd e m . .  Lluvia . . .  »
.üad-doz  752*4 | 8 0 E   B r isa . .  Cubierto,.  *

S . iA rn .v  h.J. 754 8 \ 3*1 S E   Viento. í d e m .Oleaje.
Sev i l la . . ' . . . ,  759 7 i 2*0 S E   Calma. Id e m ..........  »
Málaga  752#2 13-8 E   Viento. Idem  G. oleaj
Granada  757*0 6‘S N K . , . .  Calma, N u b o so . . .  »

CarMcena..,
Aid-a tile. . . .  ' 762-9 42*4 N ir i . . .  Viento. Id em   Oleaje.
Mu í* ia  , SO N E  íd e m . .  Cubierto.. 3
V el encía  7650 H ‘0 O   B r isa . ,  I d e m . . . . .  •*
Palma  762 0 9 ‘6 N   *> Despejado. Tranq.*
Sarc-ñoca.. . 7654 9'6 fí Calma. Cubierto.. Idem.

Corcel  760*4 4*0 SE . . .  Viento. N uboso . . .  »
Zaragoza  3*0 N E . , . .  Calma. Cubierto... »
Borla ......... 760 9 j 21 Si*.. . . .  I d e m . .  N u b o so . . .  »
B u r g o s . . , . .  760*9 0*5 NE . . .  Brisa.. Cubierto . »
León  758*5 E S E . . .  Viento. Lluvioso . .  *
Valía do'M . .  760-2 5*0 SE . . . .  Brisa ..  Cubierto..  »
Salamanca., 761*9 4*S SSE. .. Viento. Idem   »
S ogovía . . , . 758*9 4*4 H  Y.M’te. I d e m   »

Madrid. . .« .  * 760*4 6*4 ESE.. , .  Viento . N u b o so . . .  »
E s c o r ia l . . . .  764*0 2 6 E . . . . . .  Brisa . .  Cubierto. . »
Ciudad Be al. 760 4 4*0 SE  Calma. Id em   »
Aibaeeíe  765 0 1 6*4 SE  B r isa . .  Id em   *

¿París  764*5 , — 7*3 N N 6 . . .  B f  Iig.a Despejado. »
fGris-Nez.. . .  763*6 — t ‘0 E S E . . .  ídem .. Id em   »
S i  Mathiei?.. 7568 5*5 SE  id. fte Cubierto., »
ísl/s d ‘Aix...  760*9 4*o SSE.. . .  Viento. Casi desp.0 a
■¿iarritz  757 6 12 0 S   Idem . .  N u b o s o . . .  »
C ierm ont. . .  765*6 ; —8*9 OSO.... Calma. Casidesp.0 »
Perpiñán  767*2 4‘7 O  B r isa . .  Despejado. »
Si(.'.e..............  766 4 2*2 !C. . . . ,  B,a lig.a Casi (lesp.° »
Niza    766*3 2*3 E  íd e m . .  Despejado. »

ttmaa ...
■Nápolea........
Palermo. . . .
Multa , . »

RETRASADO8 
Día 22..

Orense  759 9 9*0 S E . , . ,  Viento. Cubierto.. »
Malaaa  764*0 3 0*6 N . . . . . .  Idem . .  Casi cub.°. P. oleaj
Roma  763 r  — 03 H . . . . .  J5.ai ig .a Despejado. »
Ñapóles  763*3 G4 NNE Calma. Idem   »
P a ie r m o . . . .  76¡*8 5*0 OfeO.. .  B.a fte . CuMeito..  »
Malla  759 0 fl0'6 S . . . . . .  Calma . Lluvioso. .

A yuntam iento constitucional de Madrid.
De los panes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos púbheo®, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana., resultan ser los precios de los artícUc* 
•de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de Yaca, fte 1*60 a % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo 
Idem de term/fa, de F50 á ó pesetas el kilogramo.
Idem de oveja,, do P£0á i ‘30 pesetas el kilogramo.

. Despojos de cerdo, de 1 á 1*25) pesetas el kilogramo.
Tocino arme. de 2 á £*10 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, át l ‘*70 á 1*80 pesetas el kilogramo,
Idem en canal, de d*44 ¿ 1*60 pesetas el kilogramo.
Lomo, de UFO á 2CL pesetas el kilogramo.
Jamón» de á ó pesetas el kilogramo.
Pan, de CK8P a t>40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos., de Ch65 á i  *30 pesetas ei kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0‘80 pesetas ei kilogramo.
Arroz, de OVO i  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de (VoO á 0*66 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*®0 á Q‘!££ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo., 
ídem cok, de 0*07 A 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de LOS á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 4 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite» de i "JO á dW pesetas el litro, y de 10 h í í  el de

calitro.
Vino, de G:78 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, be 0sTB 4 0*80 pesetas al litro, y de 6^0 á 7*50 el 

decalitro.
Rc-ms degollador- 

Vaeas, i 13,—Carneros, 230,—:Terneras-, 60.—Total, 483 
St> peso en kilogramos,. . . . . . . . .  4S.£5Q‘2oO,

Prwios á ios tablajeros.
% oc VoL á 1*44* pesetas el kilogramo.
Carnero, á 4*61 pesetas el kilogramo.

Del  parte rerzüido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios* resultan ser los productos recaudados en esta capital 

zn d  día de ayer los siguientes*.

Panüx i® rec-feudaelón. Lía*. Cénit. Punios án recand*ei6n. Fiat. CfaU.

T o l e d o o« o, 4i5*48 Correos.. ,  * * ..........  d£9‘B£
Segovia c  , d.6s?£‘39 Matadero de yacas ld.5S7*4G 
Morte, «-.. - •• 8/140‘oS Idem de cerdos... i&.467‘40
Bilbao.. .....   951*83 Fábrica del gas... »
A r a g ó n .  . . . . a , . . . . o , d kVO‘91 I mp e r i a l . . . . . . . . .  243*84
Valencia., <.«»* <■ -» £.857*67
Mediodía. 16013*59 — -------
Ciudad ReaL- «, , 4005*53 |  Total, .«. 62.678*14

Mac!rio ££  de Enc.ro de 1885,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Salamanca, To

ledo, Valencia y Zamora.

Form an p a r te  de este n ú m e ro  lo s p lieg o s  I, 2, 3 
y  4.° del tom o I de la s  sen ten c ias  de la  Sala se g u n 
d a  del T r ib u n a l  Suprem o.

PARTE NO OFICIAL

M A D R I D
La recepción celebrada ayer tarde en el Real Palacio estu

vo brillantísima y revistió los caracteres de una manifestación 
patriótica de amor y simpatía, hacia la persona de S. M.

El acto se efectuó en el Salón del Trono, donde se hallaban 
SS. MM. y AA., acompañados de los Ministros de la Corona, 
Jefes superiores de Palacio y de las Damas de servicio, señoras 
Duquesa de Medina de las Torres y Marquesa de Miradores.

S. M. vestía el uniforme de Capitán General con el Toisón, 
las Cruces de las Crdenes militares y las insignias del Aguila 
Negra.

Durante hora y cuarto próximamente desfilaron ante el 
Trono, además de gran número de cenadores y Diputados que 
no habían podido hacerlo con las Comisiones délos Cuerpos 
Colegisladores, los Representantes do la provincia y del Muni
cipio, gran número de títulos de Castilla, Cuerpo Diplomático, 
Academias, funcionarios del Estado, Oficiales Generales y la 
Oficialidad de los Cuerpos de la guarnición; cuanto de notable 
encierra Madrid en letras, armas, política y ciencias concurrió 
ayer á Palacio á felicitar á S. M. y Real Familia.

Después de la recepción, SS. MM. y AA., dejando sus sitia
les, conversaron detenidamente con todos los Diplomáticos ex
tranjeros, pasando después á la Cámara, donde ofrecieron sus 
respetos á la Real Familia las señoras de los Ministros de Por
tugal y del Brasil y las de los Secretarios de Francia, Portu
gal y el Uruguay, elegantemente prendidas.

Las bandas militares ejecutaron varias piezas de música 
durante la recepción, que término después de las cuatro.

Madrid ofreció anteanoche un espectáculo verdaderamente 
conmovedor en las calles por donde había de pasar S. M. 
el R ey.

Poco antes de las once estaba ya lleno el andén y la sala 
de espera de la estación de Atocha, adonde fueron llegando 
sucesivamente el Presidente del Consejo y todos los Ministros 
residentes en Madrid, ei Patriarca de las Indias, los Presiden
tes de las Cortes, los altes funcionarios de Palacio, el Capitán • 
general del distrito, el Segundo Cabo, el Gobernador de la pro
vincia, la Diputación provincial y el Ayuntamiento con sus 
Presidentes, los Directores generales de las armas, los Direc
tores de los departamentos ministeriales, los Capitanes Gene- • 
rales, Marqueses de la Habana y de Novaliches, los Generales 
de división del Ejército de Castilla la Nueva, los Jefes de bri
gada, Comisiones de los Ministerios y de varios Círculos polí
ticos, y gran número de personas de distinción, entre las cua
les había muchas pertenecientes á los partidos liberales.

En representación del Consejo de administración del ferro
carril había varios Consejeros, entre los cuales se hallaba el 
ex-Ministro D. Venancio González.

Doscientos soldados del regimiento de Mallorca, con ban
dera y música, hacían en la  estación los honores de Ordenanza.

A las once y cuarto llegaron S. M. la Reina y las Infantas 
Doña Isabel y Doña Eulalia, con la Duquesa Me Medina de las 
Torres. Fueron recibidas al pie del carruaje por el Presidente 
del Consejo, por los altos empleados de la Compañía, por el 
Gobernador Sr. Villaverde y por el Alcalde Sr. Marqués de Bo- 
ga raya.

A las once y media sonaron los acordes de la marcha ReaJ; 
la multitud se precipitó hacia el extremo del andón y se escu
charon vivas y aclamaciones ruidosas.

S. M., que vestía uniforme de Capitán General con la.Gran 
Cruz de San Fernando, venía, en la plataforma del coche con 
los Ministros de la Guerra y déla Gobernación, con el Sr. Mar
qués de Peñaplata y con otras personas de su acompañamiento.

Al detenerse el tren, saltó á tierra el Monarca, abrazó con
movido y muy cariñosamente á su Esposa y Hermanas y salu
dó á las personas que le rodeaban y á las Comisiones que ha
bían entrado en la estación.

Era tanta la afluencia de gente y tan grande su afán por 
saludar y aclamar al Ley, que apenas podían los mismos Mi
nistros llegar á sus coches.

El Rey subió á un lardean cerrado, y delante y detrás del 
carruaje desfilaron más de 300 coches particulares, entre otros 
los de los Ministros, Generales, título» do Castilla y personas 
de todas las clases y de todos los partidos políticos. *

No cabe imaginar cuadro más animado, más brillante y 
más fantástico á la vez que el que presentaba la carrera que 
reeorrió la regia comitiva.

En el- paseo del Bótánico un grupo, compuesto de centena
res de hombres del pueblo, se puso en dos filas á entrambos 
lados del coche agitando antorchas encendidas. Sus resplando
res iluminaban fuertemente á la,s Personas Reales, y dejaban 
ver el rostro expresivo y sonriente del Rey, que saludaba afa
blemente á la multitud que le vitoreaba sin cesar.

Al llegar al Congreso las aclamaciones subieron á su más 
alto punto. Dos bandas de música do paisanas ejecutaban la

marcha Real. Los Diputados y Senadores ocupaban la escalera, 
la meseta del pórtico y el vestíbulo, viéndose desde la plaza de 
las Cortes profusamente alumbrado el salón de conferencias, 
con las arañas y los candelabros encendidos.

Iluminadas estaban igualmente las casas del trayecto y lle
nos de gente los balcones; desde ellos, elegantes damas, envuel
tas en sus abrigos, agitaban los pañuelos al pasar S. M.

En 1a. carrera de San Jerónimo, cediendo á las instancias 
del pueblo, el Rey hizo bajar la capota de la carretela deján
dola al descubierto; el coche iba siempre escoltado por indivi
duos con hachones.

En la plazuela de Cervantes, cercanías del Congreso, las 
Cuatro Calles, la Puerta del Sol y la plaza de Oriente, los es
pectadores eran en mayor número que en el resto del trayecto.

La mayoría de las casas estaban iluminadas, como también 
el Casino la Peña, el Círculo conservador-liberal, el Congreso 
y el Ministerio de la Gobernación.

En algunos puntos se habían colocado bandas de música 
que saludaban la llegada del Monarca con la marcha Real.

En la carrera de San Jerónimo un grupo de más de 50R 
personas seguía, dando vivas, á un hombre que llevaba un. 
gran trasparente iluminad© en que se leía:

A D. Alfonso X II , Rey de la Caridad.
En la esquina de la casa de la calle de Cedaceros, que ocu

pa el Círculo conservador, se veía en luces de gas:
El Círculo liberal conservador al 'Rey B. Alfonso.
Los socios del Círculo demócrata-monárquico se habían co

locado en la Carrera de San Jerónimo, desde la calle de Sevilla 
al café de Madrid.

Al frente de este grupo iba el ex-Gobernador de Madrid 
D. Alberto Aguilera, y al final el Sr. Moret. Al lado de éste un 
individuo del grupo sostenía un estandarte en el que se leía:

El Círculo demócraia-monárquico á S. M. el Rey B. A l
fonso XII.

Al llegar el Rey frente al teatro de la Opera, la banda mi
litar tocó á la puerta del coliseo la marcha Real y salió de él 
mucha parte del público para vitorear calurosamente al 
Monarca?-

En diferentes puntos se veían faroles con lemas de ¡Viva 
el Rey caritativo! ¡Viva D. Alfonso X II! y fren e á la Cámara 
de Diputados un grupo de cigarreras con un estandarte que 
decía: La Fábrica de- Tabacos al Rey de la caridad.

Poco después-de las doce entraba en el régio alcázar por la 
Puerta del Principe el coche que conducía á SS. MM.

La inmensa muchedumbre que allí estaba apiñada prorrum
pió en voces entusiastas.

El Rey permaneció en sus habitaciones algún tiempo refi
riendo al Presidente del Consejo y á las personas que le rodea
ban los detalles más importantes de su viaje.

Entre tanto, dos bandas de música situadas delante del bal
cón principal de Palacio dejaron oir aires nacionales, termi
nando con la marcha Real.

A las doce y media empezó á retirarse la gente que llenaba 
por completo los alrededores del Régio Alcázar.

Se calcula que en la plaza de Oriente había anteanoche más 
de 10.000 personas.

El R ey se mostró tan complacido como emocionado del e n 
tusiasta y cariñoso recibimiento con que el pueblo m adrileño 
celebró su regreso.

SANTOS D E L  D IA

Nuestra Señora dé la Paz, y San Timoteo,
Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en el Colegio de las Niñas de la Paz.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 56 de 
abono.—Turno £.° par.—Aída.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho ,y media.— Turno 3.° 
impar.— La victoria por castigo.—Sainete.—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho.— Función fue
ra de abono.—A beneficio de la primera tiple Doña Consuelo 
Montañés.—Baholin.— Un actor en miniatura.—Acto primera 
de Los fusileros.

i EA i'RO DE APOLo.™A las ocho y media.—Turno par 2.® 
de seis.— Dos coronas.

TEATRO DE L a  COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 22 de nbqno,-— Turno d.° par.—Fernanda.—Intermedios 
por el sexteto.

TEATPiO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— A 
cual más bravo.—Novillos en Polvoranca ó las hijas de Paco 
Ternero.— La molinera.

TEA,TRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Función £4 
de abono.—Turno 3.° par .'-Entrada por salida.—Baile.—Ecce 
Homo..— La diva.—Géneros de punto.—Baile.

TEATRO DARA.—A las ocho y media—Cuatro por cien
to.— Viruelas locas.—León manso,

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—El vecino de en
frente.—Lanceros.—La procesión de microbios.

A las diez.— La sangre azu l.
T,EATRO MARTÍN.—A las ocho y media.— Las grandes fi

guras.— Mi pesadilla, —Los bandos de Villafriia.—Las grandes 
figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTISTICA (calle de Alcalá, 
ála  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano, en Lv Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y .cafés de Fornos. Inglés y Oriental.


